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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO 
SERVICIO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN PARA 
PACIENTES HGZ 01 DE OAXACA, PERIODO DEL 01 ENERO AL 30 JUNIO DE 2026, 
RÉGIMEN ORDINARIO EJERCICIO 2026, CON CARÁCTER NACIONAL QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, 
REPRESENTADO POR EL DR. JULIO MERCADO CASTRUITA, EN SU CARÁCTER DE 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL OAXACA, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA VITALMEX 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., (PARTICIPANTE A) REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL C. FELIPE RODRIGUEZ SANCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON MK HUMANA, 
S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE B) REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 
FELIPE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y 
MEDICAL SCOPE, S.A. DE C.V., (PARTICIPANTE C), REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR LA C. MARIANA RIVERA WELSH, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA O 
INDIVIDUALMENTE SE LES DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, Y A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

DECLARACIONES 

 
I.- “EL INSTITUTO”, declara a través del Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Oaxaca que: 
 
I.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, cuya competencia y atribuciones se señalan en los 
artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2. Conforme a lo dispuesto por los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social; 2, fracción 

IV, 139, 144 fracciones I, XXIII y XXXVI, y 155 fracción XX del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; y  de acuerdo con el testimonio de la escritura 
pública número 21,821, Libro número 643 de fecha 07 de octubre de 2020, otorgada 
ante la fe del Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, 
Titular de la Notaría Pública número 248 de la Ciudad de México y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el 
folio número 97-7-09102020-223531 de fecha 09 de octubre de 2020, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales,  el  DR. JULIO MERCADO CASTRUITA, TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, CON 
R.F.C MECJ530404L17, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

Se testan datos referentes los RFC de servidor público por considerarse información confidencial de una persona física
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

maxheli.mendez
Resaltado



2 

 

 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

NÚMERO: 050GYR013N02026-002-00 
PROVEEDOR: VITALMEX INTERNACIONAL, S.A. DE 

C.V., EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON MK 
HUMANA, S.A. DE C.V. Y MEDICAL SCOPE, S.A. DE 

C.V. 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CON NÚMERO 
EN LA PLATAFORMA DIGITAL DE 

CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

“COMPRAS MX” 
LA-50-GYR-050GYR013-N-20-2026 

 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
SUMINISTRO SERVICIO INTEGRAL DE 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN PARA 
PACIENTES HGZ 01 DE OAXACA, PERIODO 

DEL 01 ENERO AL 30 JUNIO DE 2026 

 

Lo
s 

as
pe

ct
os

 ju
ríd

ic
os

 d
el

 p
re

se
nt

e 
do

cu
m

en
to

 fu
er

on
 v

al
id

ad
os

 p
or

 la
 p

er
so

na
 ti

tu
la

r 
de

 la
 Je

fa
tu

ra
 d

e 
Se

rv
ic

io
s 

Ju
ríd

ic
os

, e
n 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
a 

lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

el
 n

um
er

al
 7

.1
.3

.1
, p

un
to

  9
, d

el
 M

an
ua

l d
e 

O
rg

an
iz

ac
ió

n 
de

 la
 Je

fa
tu

ra
 

de
 S

er
vi

ci
os

 Ju
ríd

ic
os

, a
 s

ol
ic

itu
d 

de
 la

 u
ni

da
d 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
l m

is
m

o.
 E

n 
co

ns
ec

ue
nc

ia
, s

e 
re

gi
st

ró
 b

aj
o 

el
 n

úm
er

o:
 

 
O

O
A

D
/O

A
X/

JS
J/

PS
/2

02
6/

04
9 

 
La

 r
ev

is
ió

n 
ju

ríd
ic

a 
se

 e
fe

ct
úo

 s
in

 p
re

ju
zg

ar
 s

ob
re

 la
 ju

st
ifi

ca
ci

ón
, p

ro
ce

di
m

ie
nt

o,
 té

rm
in

os
 y

 c
on

di
ci

on
es

 d
e 

la
 c

on
tr

at
ac

ió
n,

 n
i d

el
 r

es
ul

ta
do

 d
e 

la
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

de
 m

er
ca

do
 c

or
re

sp
on

di
en

te
, n

i s
e 

re
al

iz
a 

so
br

e 
la

 p
ro

ce
de

nc
ia

 y
/o

 
vi

ab
ili

da
d 

de
 lo

s 
as

pe
ct

os
 té

cn
ic

os
, e

co
nó

m
ic

os
 y

 la
s 

de
m

ás
 c

irc
un

st
an

ci
as

 q
ue

 d
et

er
m

in
ar

on
 p

ro
ce

de
nt

es
 la

s 
ár

ea
s 

re
qu

ire
nt

e,
 té

cn
ic

a 
y/

o 
co

nt
ra

ta
nt

e 
de

l Ó
rg

an
o 

de
 O

pe
ra

ci
ón

 A
dm

in
is

tr
at

iv
a 

D
es

co
nc

en
tr

ad
a 

Es
ta

ta
l O

ax
ac

a.
 

 
I.3.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción IV y último párrafo del 

artículo 128 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público “RLAASSP”; los numerales 2.2 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento el DR. VICTOR MANUEL 
SAN PEDRO SUÁREZ, TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE 
PRESTACIONES MÉDICAS EN EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, con R.F.C. SASV610717SH3, designado 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente 
contrato. Anexo Número 02 (DOS) “OFICIO DE ACEPTACIÓN DEL SERVIDOR 
PUBLICO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO” 

 
I.4. De conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción I, del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 8, párrafo primero 
y 69, último párrafo, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
suscribe el presente instrumento la L.A.E. SANDRA ISELA BARZALOBRE ARAGÓN, 
ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DE “EL INSTITUTO” EN EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, R.F.C. BAAS721027KA2, facultada para 
llevar a cabo los procedimientos de contratación y suscribir los documentos que se 
deriven de éstos como Área Contratante. 

 
I.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

LICITACIÓN PÚBLICA de carácter NACIONAL CON NÚMERO EN LA 
PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  FEDERAL  “COMPRAS  MX”  LA-50-GYR-
050GYR013-N-20-2026, a través del fallo de fecha a través del fallo de fecha 30 de 
diciembre de 2025 y de la rectificación de fallo de fecha 02 de enero de 2026, al 
amparo de lo establecido en el artículo 134 párrafos primero, segundo, sexto y séptimo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los 
artículos 1, 6, 19, 33, 34, 35 fracción I, 36, 39 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y el artículo 8 del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social (RIIMSS) y demás normatividad 
aplicable en la materia. 

Se testan datos referentes los RFC de servidor público por considerarse información confidencial de una persona física
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

maxheli.mendez
Resaltado

maxheli.mendez
Resaltado
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I.6.  “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal Previo número 0000018156-2026 para la cuenta 
presupuestal 51331015 para el Régimen Ordinario, emitido por la Encargada de la 
Coordinación de Abastecimiento. Anexo Número 06 (Seis) “CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO” 

 
I.7.  Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.8. Tiene establecido su domicilio en Violetas número 1007, Colonia Reforma, C.P. 

68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato. 

 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de los Representantes Legales de cada uno de 

sus participantes, respectivamente, declaran: 

 
VITALMEX INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE A) 

 
II.1. Es una persona moral legalmente constituida mediante la Escritura Pública número 

23,463, libro 349 de fecha 06 de diciembre de 2001, otorgada ante la fe de la 
Licenciada Ana de Jesús Jiménez Montañez, Titular de la Notaría Pública número 
146 de la Ciudad de México; en ese entonces Distrito Federal, denominada VITALMEX 
INTERNACIONAL S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, compraventa, fabricación, 
representación, distribución, importación y exportación de equipos e instrumental 
médicos, material quirúrgico y de curación en general, incluyendo equipos y material de 
laboratorio y reactivos, equipos de enseñanza y rehabilitación; servicios y 
mantenimiento los equipos mencionados. Así como, el mantenimiento preventivo y 
correctivo, así como servicio integral, reparación, reacondicionamiento, ensamble de 
quipo instrumental médico quirúrgico en general entre otros, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, en ese entonces 
Distrito Federal, bajo el folio mercantil 282797 de fecha 01 de febrero de 2002. 

 
II.2 El C. Felipe Rodríguez Sánchez, en su carácter de Representante Legal, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con el Instrumento Notarial número 43148, libro 1012 de fecha 23 de 
septiembre de 2011, otorgada ante la fe del Licenciado Marco Antonio Espinoza 
Rommyngth, Titular de la Notaría Pública número 97 de la Ciudad de México, en ese 
entonces Distrito Federal, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le 
ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 
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 II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes VIN011206P16. 

II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

II.6 Tiene establecido su domicilio en Avenida Industria Eléctrica de México número 3, 
colonia San Pedro Barrientos, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54010, 
teléfono 5588-501100 felipe.rodriguez@kestam.com.mx; 
rosa.angel@vitalmex.com.mx y/o “Anexo Número 05 (Cinco) “FORMATO PARA 
SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS  DE ESTE ACTO 
JURÍDICO”. Mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

MK HUMANA, S.A. de C.V. (PARTICIPANTE B) 

 
II.7 Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, según consta  en el Instrumento número 24,506, Libro 732, de fecha 12 de 
mayo de 2005, pasada ante la fe del Licenciado Marco  Antonio Ruíz Aguirre, Titular 
de la Notaría Número 229 de la Ciudad de México, antes Distrito Federal; bajo la 
denominación de MK HUMANA, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es la implementación, 
participación de servicios integrales de la salud a favo9r de entidades públicas y 
privadas, proveeduría de insumos instrumental y dispositivos médicos y dispositivos 
médicos, proveeduría de equipamiento médico, soporte técnico para la operación de 
los equipos y dispositivos mencionados, servicio de abastecimiento y reabastecimiento 
de instrumental médico, entre otros, e inscrita en el Registro Público de Comercio de 
la Ciudad de México, antes Distrito Federal, bajo el folio mercantil Número 
334,626, de fecha 17 de agosto de 2005. 

 

II.8 El C. Felipe Rodríguez Sánchez, en su carácter de Representante Legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en 
los términos, lo cual acredita mediante Instrumento Notarial 72,140, Libro 1,572, de 
fecha 30 de septiembre de 2024, pasada ante la fe del Licenciado Marco Antonio 
Espinoza Rommyngth, Titular de la Notaría número 97, de la Ciudad de México, acto 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, con Folio 
mercantil número 334626, de fecha 15 de noviembre de 2024, mismo que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma 
alguna. 

 Se testan datos referentes a teléfonos privados y correo electrónico por considerarse información confidencial de una
 persona moral identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad 
con el artículo 115 párrafo cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

mailto:felipe.rodriguez@kestam.com.mx
mailto:rosa.angel@vitalmex.com.mx
maxheli.mendez
Resaltado
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II.9 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

 
II.10 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MHU050512PC3. 
 
II.11 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.12 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Avenida 

Industrial Eléctrica de México # 3, San Pedro Barrientos, Tlanepantla de Baz, 
Código Postal 54010, Estado de México, teléfono: 55-8850-1100 correo electrónico 
felipe.rodriguez@kestam.com.mx rosa.angel@vitalmex.com.mx Anexo Número 05 
(Cinco) “FORMATO PARA SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS 
EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO” Mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato.  

 

MEDICAL SCOPE, S.A. de C.V. (PARTICIPANTE C) 

 
II.13 Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, según consta la Escritura Pública número 86,835, Libro 1,603, de fecha 24 
de abril de 2006, pasada ante la fe del Licenciado José Luis Quevedo Salceda, 
Titular de la Notaría Número 99 de la Ciudad de México, antes Distrito Federal; bajo la 
denominación de MEDICAL SCOPE, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es la fabricación, 
adquisición, compra, venta, importación, exportación, arrendamiento, enajenación, 
reparación o comercialización de toda clase de equipo médico, aparatos de laboratorio, 
así como para la investigación    médica, química, biológica y de toda índole científica, 
entre otros, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de  Comercio de la 
Ciudad de México, antes Distrito Federal, bajo el folio mercantil Número 34,8695, 
de fecha 17 de mayo de 2006. 

 
II.14 La C. Mariana Rivera Welsh, en su carácter de Representante Legal, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en 
los términos, lo cual acredita mediante Escritura 99,797, Libro 2034, de fecha 05 de 
agosto de 2013, pasada ante la fe del Licenciado José Luis Quevedo Salceda, Titular 
de la Notaría número 99, del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
acto inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal, con Folio mercantil número 348695*, de fecha 13 de septiembre de 2013, 
mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni 
revocado en forma alguna. 

Se testan datos referentes a teléfonos privados y correo electrónico por considerarse información confidencial de una
 persona moral identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad 
con el artículo 115 párrafo cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

mailto:felipe.rodriguez@kestam.com.mx
mailto:felipe.rodriguez@kestam.com.mx
mailto:felipe.rodriguez@kestam.com.mx
mailto:felipe.rodriguez@kestam.com.mx
maxheli.mendez
Resaltado
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II.15 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.16 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MSC06042871A. 
 
II.17 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.18 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Monte Irazú # 

189, Lomas de Chapultepec I Sección, Miguel Hidalgo, Código Postal 11000, 
Ciudad de México, teléfono: 55-5202-2634 correo electrónico licitaciones@medical-
scope.com  mariana.rivera@medical-scope.com Anexo Número 05 (Cinco) 
“FORMATO PARA SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS DE 
ESTE ACTO JURÍDICO” Mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato.  

 
III     “EL PROVEEDOR” declara conjuntamente que: 
 
III.1 Han celebrado Convenio de Participación Conjunta, con el objeto de conjuntar sus 

recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y financieros para la 
prestación del servicio objeto de este contrato, en los términos establecidos en el 
convenio de referencia, el cual se integra al presente instrumento jurídico, como 
Anexo Número 06 (Seis) “CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 

 
III.2 Conocen el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la convocatoria y sus 
Anexos. 

 
IV.- De “LAS PARTES”  
 
IV.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS: 
 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO  
 
Se testan datos referentes a teléfonos privados y correo electrónico por considerarse información confidencial de una
 persona moral identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad 
con el artículo 115 párrafo cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

mailto:licitaciones@medical-scope.com
mailto:licitaciones@medical-scope.com
mailto:mariana.rivera@medical-scope.com
maxheli.mendez
Resaltado
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“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO SERVICIO INTEGRAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN PARA PACIENTES HGZ 01 DE OAXACA, 
PERIODO DEL 01 ENERO AL 30 JUNIO DE 2026, PARA EL RÉGIMEN ORDINARIO 
EJERCICIO 2026, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria y 
juntas de aclaraciones, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del 
mismo: 

Anexo Número 01 (Uno) “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y 
ESPECIFICACIONES”. 
Anexo Número 02 (Dos) “OFICIO DE ACEPTACIÓN DEL SERVIDOR PUBLICO 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO” 
Anexo Número 03 (Tres) “EQUIPOS A PROPORCIONARSE EN EL HOSPITAL 
GENERAL DE ZONA NO . 1 OAXACA” 
Anexo Número 04 (Cuatro) “AUTORIZACIÓN DE DEDUCCIÓN” 
Anexo Número 05 (Cinco) “FORMATO PARA SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA 
TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO” 
Anexo Número 06 (Seis) “CONVENIO DE PARTICIPACION CONJUNTA” 
Anexo Número 07 (Siete) “CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
PREVIO” 
Anexo Número 08 (Ocho) “FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO” 
 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima de $2,401,033.71 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS UN MIL TREINTA Y TRES PESOS 71/100 M.N.) ANTES DE 
IMPUESTOS Y/O  RETENCIONES APLICABLES  DE  ACUERDO A  LAS 
LEYES TRIBUTARIAS VIGENTES, y un monto máximo  susceptible  de  ser  
ejercido  de $5,714,580.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) ANTES DE IMPUESTOS Y/O 
RETENCIONES APLICABLES DE ACUERDO A LAS LEYES TRIBUTARIAS 
VIGENTES.Anexo Número 01 (UNO) “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES
 Y ESPECIFICACIONES”. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en el 
SERVICIO DE SUMINISTRO SERVICIO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA 
INVASIÓN PARA PACIENTES HGZ 01 DE OAXACA, PERIODO DEL 01 ENERO AL 
30 JUNIO DE 2026, PARA EL RÉGIMEN ORDINARIO EJERCICIO 2026, por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 

 
 
TERCERA. ANTICIPO 
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Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo 
Número   01   (UNO)   “CARACTERÍSTICAS   TÉCNICAS,   ALCANCES   Y 
ESPECIFICACIONES” que forma parte integrante de este contrato 

 
El pago se realizará conforme a los servicios prestados a los 17 (diecisiete) días hábiles 
siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, 
con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 

 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 135, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes 
de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por 
lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 73 de la “LAASSP”. 

 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada: 

 
 Tipo de moneda: Pesos mexicanos 

 En este procedimiento no se otorgará anticipo 

 

 Impresión del comprobante fiscal correspondiente que reúna los requisitos 
fiscales respectivos de conformidad con las leyes tributarias vigentes y aplicables, 
en la que se indique los bienes entregados y el número de contrato, así como el 
número de fianza y afianzadora, con las firmas de autorización del director médico 
de la unidad, subdirector administrativo o administrador y jefe de abasto de la 
unidad que corresponda. 

 “EL PROVEEDOR” entregara debidamente firmado el formato en formato 
Excel conforme a lo establecido, en el cual se detalla el nombre del paciente, 
número de seguridad social y el servicio efectivamente otorgado, conforme la 
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periodicidad y lugar, que indique cada director de unidad médica contratante, 
para su validación y aprobación por quien designe el propio director de la 
unidad, dicho formato ampara a nivel nominal la factura otorgada 

 

En este tenor, las morales MK HUMANA, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE B) y MEDICAL 
SCOPE, S.A. DE C.V., (PARTICIPANTE C) convienen expresamente en designar a 
VITALMEX INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., (PARTICIPANTE A)para efectuar el cobro 
de los comprobantes fiscales correspondientes relativos al servicio objeto del presente 
instrumento jurídico conforme al párrafo anterior. Anexo Número 06 (Seis) “CONVENIO 
DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. La factura deberá elaborarse a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Versión 4.0, Registro Federal de Contribuyentes IMS-
421231-I45, con Domicilio Fiscal en Avenida Paseo de La Reforma No. 476, Colonia 
Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. Régimen fiscal: 
Personas morales con fines no lucrativos (Clave 603). Uso de CFDI: Clave S01 “Sin 
efectos fiscales”. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 

 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán 
como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

 
Previa validación de las unidades, la documentación deberá ser entregada por “EL 
PROVEEDOR” para el régimen ORDINARIO en Violetas Número 1007 Colonia Reforma, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, para la emisión del 
contra – recibo de pago correspondiente en un horario 8 a 13 horas. 

Para efectos del trámite de pago “EL PROVEEDOR” deberá expedir sus comprobantes 
fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas por el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, para la 
validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en internet, a 
través del portal de servicios a proveedores de la página del IMSS el archivo en formato 
XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los 
comprobantes validos serán procedentes para pago. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT. los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) a favor del IMSS previamente validados en el portal de 
servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al 
administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las 
áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 

Para que “EL PROVEEDOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de 
cobro, mismo que deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 
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 cinco días naturales anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del 

contrato o en su caso el titular del área requirente, deberá entregar los documentos 
sustantivos de dicha cesión el área responsable de autorizar dicha cesión. 

 
“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de Factoraje Financiero conforme al 
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca 
de Desarrollo con el IMSS. 

 
En caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el 
importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio. Para 
tal efecto, el Administrador del contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad de la 
OOAD, la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo al proveedor para 
que compense contra los adeudos que tenga “EL INSTITUTO” para con “EL 
PROVEEDOR” o, para que en su defecto, este proceda a pagar “EL INSTITUTO” la 
pena convencional. 

En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, 
calculado y notificado al Proveedor las penas convencionales o deducciones pactadas en 
el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI. En ese sentido, el pago 
de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. 
En ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el 
CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea 
rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la 
contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” 
le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de 
“EL INSTITUTO”. 

 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, 
deductivas. 

 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” junto con la factura 
de cobro respectiva, la “Opinión de cumplimiento de Obligaciones en materia de 
Seguridad Social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)”, “Opinión 
de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT)” y la Constancia de Situación Fiscal en materia de aportaciones y 
amortizaciones patronales emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)”, todas en sentido Positivo y 
Vigentes, a efecto de cumplir con lo señalado por el artículo 32-D, primero, segundo, 
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tercero, cuarto y último párrafos del CFF, así como a lo dispuesto por la Resolución 
Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda. 

 
Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas 
líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 

 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

Contratación del servicio integral de Procedimientos de Mínima invasión para pacientes 
del Hospital General de Zona No. 1 Oaxaca periodo 01 de Enero al 30 de Junio de 2026. 

 
Para la realización del Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima 
Invasión; se incluye: la entrega, instalación y puesta a punto de los equipos médicos, 
Instrumental quirúrgico y bienes de consumo, servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo, asistencia técnica, capacitación técnica al personal que designe “EL 
INSTITUTO” para el uso de los equipos médicos designados para la realización de los 
procedimientos. 

“EL INSTITUTO” requiere para sus derechohabientes del Servicio Médico Integral de 
Procedimientos de Mínima Invasión, conformado por paquetes, “Pago por Procedimiento 
realizado”, de acuerdo al requerimiento que se señala en el Anexo Número 01 (Uno) del 
presente documento 

 
“EL PROVEEDOR” que otorgue el Servicio Médico Integral de Procedimientos de 
Mínima Invasión deberán incluir: 

 

 Equipo Médico (puesta en operación de las torres de visualización 
laparoscópica, endoscópica, de artroscopia y colonoscopias así como de los 
equipos complementarios que aseguren la realización de los procedimientos de 
Mínima Invasión). Anexo Número 03 (Tres.) 

 Instrumental quirúrgico, descritos en el Anexo Número 03 (Tres.) 

 Mantenimiento Preventivo y Mantenimiento Correctivo. 
 Bienes de Consumo Básicos y de Bienes de Consumo Opcionales 

contenidos en el Anexo Número 03 (Tres.) . 
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 Asistencia Técnica, para la preparación y puesta en uso de los 
equipos, instrumental y bienes de consumo en el transoperatorio. 

 Capacitación Técnica al personal para el uso y manejo de los insumos 
en general. 

 Registro en los Sistemas de Información necesarios para el control de 
los mismos. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá garantizar la correcta prestación del servicio considerando 
los equipos médicos, sus accesorios complementarios, el instrumental quirúrgico y los 
bienes de consumo que permitan otorgar las cirugías que se describen en el Anexos 
Número 01 (uno) y de acuerdo a la Descripción Técnico Médica del Equipo Médico, 
Anexo 3 ( Tres) Descripción de Instrumental. 
“EL PROVEEDOR”, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse 
estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en el presente documento, 
describiendo en forma amplia y detallada las características del servicio que están 
ofertando, bajo las condiciones siguientes: 

 
La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, se contempla en el Anexo 
Número 1 (uno), el cual forma parte integrante de esta contrato. 

 
“EL INSTITUTO” podrá cancelar clave(s) conceptos incluidos en ésta(s) por caso fortuito 
o fuerza mayor. De igual manera se podrá cancelar, cuando existan circunstancias 
debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad y que, de 
continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio 
a “EL INSTITUTO”. 

“EL INSTITUTO” requiere para sus derechohabientes del Servicio Médico Integral de 
Procedimientos de Mínima Invasión, conformado por paquetes, “Pago por Procedimiento 
realizado”, de acuerdo al requerimiento que se señala en el Anexo Número 01 (Uno) del 
presente documento 

 
EQUIPAMIENTO MÉDICO 

 
La entrega, instalación y puesta en operación del equipamiento médico así como del 
servicio médico integral, para la realización de los procedimientos contenidos en el 
Catálogo de Servicios debe realizarse dentro de los 3 (tres) días naturales contados a la 
notificación de la adjudicación. El mismo deberá encontrarse en óptimas condiciones de 
funcionamiento y estar vigente en el portafolio/catálogo de productos del fabricante y no 
estar descontinuado por el mismo fabricante y así como cumplir con las especificaciones 
técnicas descritas en el Anexo 3 (Tres), debiendo ser compatibles con el Catálogo 
Institucional (Cuadro Básico Institucional de Equipo Médico IMSS vigente a la fecha de 
publicación) o Interinstitucional Cuadro básico interinstitucional o las Cédulas Técnicas del 
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Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud y haber sido ensamblado de manera 
integral en el país de origen. 

No se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que 
ostenten las leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, descontinuados o cuyo uso 
no se autorice en el país de origen, o que cuenten con alertas médicas o de 
concentraciones por parte de las Autoridades Sanitarias Mexicanas, Food and Drug 
Administration FDA y/o la Comunidad Económica Europea CEE, según corresponda. 

 
La instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio 
objeto de esta licitación, deberá llevarse a cabo por personal técnico profesional y ser 
supervisado por un Técnico Profesional Capacitado para tal efecto, del licitante 
adjudicado, para el inicio de la prestación del servicio en forma eficiente, sin 
contratiempos derivados de la instalación y puesta en marcha. 

Se le facilitará al prestador del servicio un espacio físico dentro del Hospital General de 
Zona No. 1, a título gratuito y con electricidad, que podrá adecuar y administrar de tal 
forma que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo e insumos propiedad del 
prestador del servicio, con el que proporcionará el Servicio Médico Integral de 
Procedimientos de Mínima Invasión, durante la vigencia del contrato. 

 
En caso de considerarlo necesario para la prestación del servicio, el participante deberá 
presentar el Catálogo del instrumental quirúrgico requerido para otorgar de manera optima 
el servicio. 

Bienes de consumo complementarios.- Por la naturaleza del servicio requerido el 
proveedor proporcionara los bienes complementarios detallados en el Anexo 1 (Uno) que 
sean requeridos en los procedimientos de mínima invasión. 

 
Se entenderá que los servicios son entregados a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”, 
cuando cuente con la documentación soporte debidamente firmada y sellada por los 
administradores del contrato. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá realizar una capacitación para el uso y manejo adecuado 
del Gas L.P. al personal de “EL INSTITUTO”  durante la entrega del servicio durante los 
primeros 60 días naturales posteriores al iniciar el contrato. 
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PARTICIPACIÓN CONJUNTA.- En virtud de que el presente contrato se adjudicó de 
manera conjunta, atendiendo a lo que dispone el artículo 88  del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a continuación se 
describen las obligaciones que corresponderá a “EL PROVEEDOR” cumplir en forma 
conjunta y solidaria, de acuerdo a su participación indicada en el Convenio de 
Participación Conjunta, que se agrega a este instrumento jurídico como Anexo Número 
06 (Seis) “CONVENIO DE PARTICIPACION CONJUNTA”. 

 
“EL PROVEEDOR” conviene en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, 
económicos y financieros para prestar el servicio objeto del presente contrato, de la 
siguiente manera: 

PARTICIPANTE “A”. VITALMEX INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 
 

1.- Se compromete a entregar el equipo médico para las unidades hospitalarias del 
ooad, que aseguren la realización de los procedimientos para mínima invasión, para 
lo cual se requiere de equipos nuevos o usados estos últimos de no más de 5 años 
cero meses de fabricación a partir del año 2021, que deberán cumplir las 
especificaciones que se establecen en el anexo t2 “equipo médico de smi para pmi” , 
que serán evaluados con el formato t21 “propuesta para la evaluación técnica 
/documental”, contenida en los “formatos de smi para pmi”. la entrega, instalación y 
puesta en operación del equipo médico, conforme a cada una de las partidas 
adjudicadas, deberá realizarse dentro de los 20 (veinte días naturales,) siguientes, 
contados a partir del día siguiente a la emisión y notificación, del fallo 
correspondiente, en cualquiera de las unidades médicas que correspondan, en base 
a la distribución establecida en el anexo t11 “distribución de equipo médico, 
instrumental y técnicos del smi para pmi”. entregar al jefe de servicio o el servidor 
público que se designe en sustitución de éste, de la unidad médica, la descripción de 
los equipos médicos que utilizarán para la prestación del servicio, así como el manual 
del fabricante en idioma español, dentro de los (20 veinte) días naturales posteriores 
a la emisión y notificación del fallo y antes de la transferencia de conocimientos al 
personal, a través del formato t17 “relación de marcas, modelos y manual del 
fabricante del equipo médico”, contenida en “formatos de smi para pmi”, que tendrán 
que ser los mismos que fueron evaluados y aceptados de su propuesta técnica. la 
instalación y puesta a punto de los equipos médicos solicitados para la prestación del 
smi para pmi, será de estricta responsabilidad del proveedor y del jefe de servicio o el 
servidor público que se designe en sustitución de éste, o coordinador clínico de la 
unidad médica o administrador de la unidad médica, cuya verificación en las 
condiciones de operación adecuada del equipo médico, será a cargo del jefe de 
servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, o del jefe de 
conservación por parte de la unidad médica para lo cual, se deberá firmar lo 
contenido en el formato t7 “entrega/recepción de equipos” con esto se realizará la 
entrega recepción de los equipos médicos de manera oficial, ya que en caso de que 
exista alguna inconsistencia en el equipo y no se encuentre en su plena capacidad de 
funcionamiento, se levantará “acta informativa” para dar constancia de los motivos y 
razones de “no aceptación” en la entrega-recepción, considerándose como notificado 
el proveedor a partir de ese momento, para lo cual deberá subsanar las deficiencias o 
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motivos señalados del rechazo del equipo médico en un término máximo de 48 horas, 
con la finalidad de asegurar la puesta a punto dentro de los 20 (veinte) días naturales 
posteriores a la emisión y notificación del fallo, así como, la coordinación, supervisión, 
revisión y verificación de aquellos aspectos que estén relacionados con la operación, 
el mantenimiento preventivo y/o correctivo de los dispositivos médicos y demás 
operaciones de tipo administrativo y de vinculación con la unidad médica, objeto del 
presente servicio. 000043 10 por consiguiente, toda vez que se conozca a la empresa 
adjudicada esta deberá informar por escrito al administrador del contrato, en un plazo 
no mayor de 48 horas en días hábiles contadas a partir del día siguiente a la emisión 
y notificación del fallo, la designación del supervisor de operaciones, deberá 
realizarse a través del formato t19 “designación de supervisor de operaciones” en 
congruencia a lo manifestado en la presentación del currículo y la estructura 
organizacional, que deberá coordinar estas acciones en las unidades médicas 
asignadas, para que el servicio se preste a entera satisfacción del instituto. las 
acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en 
marcha y operación del servicio, no imputables al proveedor deberá reportarlo por 
escrito, a partir del tercer día natural al administrador del contrato, adjuntando los 
elementos que sean indispensables en su acreditación, para lo cual la convocante 
evaluará su procedencia, a fin de estar en condiciones de pronunciarse según 
corresponda, cuando las causas que generaron el retraso en la entrega recepción 
queden resueltas. adecuar y administrar el espacio físico accesible al área de 
quirófanos de la unidad médica, a título gratuito y con electricidad, que de tal forma 
que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo e insumos propiedad del 
proveedor, con el que proporcionará el smi para pmi, durante la vigencia del contrato. 
concluidos los trabajos de la instalación y puesta en uso de los equipos médicos y del 
instrumental, el administrador del contrato formalizará la entrega recepción de los 
equipos conforme al formato t7 “entrega/recepción de equipos”, debiendo estar 
validados por ambas partes, con lo que se oficializa la entrega recepción. presentar el 
manual de procedimientos del proceso de desinfección de alto nivel (dan) mediante el 
formato t25, para los endoscopios, que utilizará para la prestación del servicio en las 
unidades institucionales y formará parte de la metodología de su plan. la empresa 
deberá acreditar por medio de escrito en formato libre, en hoja membretada firmado 
por su representante legal que sus técnicos en asistencia en procedimientos de 
mínima invasión conocen y saben llevar a cabo el procedimiento de desinfección 
y esterilización de los endoscopios. El manual del proceso de desinfección de alto 
nivel y esterilización en congruencia con lo presentado en numeral 4.2.19 inciso f) de 
los términos y condiciones deberá presentarse al jefe o responsable del servicio de 
procedimientos de mínima invasión para su revisión y aprobación, y estar disponible 
en cada unidad donde se preste el servicio con endoscopios y será acorde con las 
medidas establecidas por el comité local de infecciones asociadas a la atención de 
salud, así como a la norma oficial mexicana nom-045-ssa2-2005, para la vigilancia 
epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales. las acciones 
correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en operación 
del servicio, no imputables al proveedor, deberá reportarlo por 000044 11 escrito a 
más tardar el tercer día natural de tener conocimiento al administrador del contrato, 
adjuntando su acreditación, para lo cual el área requirente evaluará su procedencia 
con la finalidad de estar en condiciones de pronunciarse según corresponda, y recibir 
el equipo médico cuando las causas que generaron el retraso en la recepción queden 
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resueltas. el equipo médico itinerante tiene la posibilidad de trasladarlo entre las 
unidades médicas que se encuentren con la posibilidad de maximizar su uso en una 
sede distinta a la del origen, siempre y cuando se encuentren dentro del mismo ooad 
y que por razones de baja productividad o de apoyo para la realización de jornadas 
médicas de atención quirúrgica, sea necesario trasladarse o moverse a otra sede, sin 
necesidad de que se encuentre permanentemente en una sola unidad médica, según 
el equipo médico que se tenga contratado en la prestación del servicio del ooad 
correspondiente, estos equipos pueden ser los siguientes: torres de visualización 
básica: insuflador capnografo unidad de electrocirugía para endoscopia bisturí 
ultrasónico. equipo para sellado de vasos. litotriptor neumático laser quirúrgico de 
holmio. torre básica de visualización endoscópica de tubo digestivo adulto. 
videogastroscopio. videocolonoscopio. unidad de electrocirugía para endoscopia. 
torre de visualización básica para equipo de artroscopia entregar los manuales de 
usuario en idioma español, y los cuales deberán corresponder con el equipo médico 
que es aceptado en la presente licitación, de acuerdo a la unidad médica y partida 
correspondiente, relacionada en el formato t17 “relación de marcas y modelos del 
equipo médico”. en caso de que, durante la vigencia del contrato, existan mejoras 
tecnológicas acorde con los servicios contratados, sin que se incremente el precio 
unitario, el proveedor podrá proponer al administrador del contrato donde se prestan 
los servicios, el cambio o actualización de los equipos, el instrumental y/o los bienes 
de consumo señalados; así como del software de los equipos, acompañando a la 
solicitud, los registros sanitarios de los equipos e insumos que lo requieran para su 
evaluación, validación y autorización por parte del jefe de servicios de procedimientos 
de mínima invasión de la umae/ooad, de considerar viable la propuesta por parte del 
proveedor, se procedería a realizar el cambio o actualización de los equipos y a 
suministrar los consumibles y en su caso, el software; así como otorgar la 
capacitación específica sobre esta tecnología de innovación al personal del instituto 
que lo requiera sin costo adicional, retirando el o los equipos que haya instalado una 
vez que se tengan en la unidad los nuevos 000045 12 (de innovación) con 
actualización del formato t7 “entrega/ recepción de equipos” y sin afectar la 
continuidad de la prestación del servicio. lo anterior previa presentación de la 
documentación y especificaciones técnicas a la umae u ooad, la cual revisará, 
analizará y autorizará dicho cambio tecnológico, sin que lo anterior modifique el precio 
unitario de los procedimientos. entregar conforme al anexo t3 “instrumental de smi 
para pmi”, los sets de instrumental para las unidades médicas que la empresa deberá 
suministrar, mediante el formato t7.1 “entrega/recepción de sets de instrumental a 
más tardar el día 6 (seis) natural a partir de la emisión del fallo para llevar a cabo los 
procedimientos contenidos en el catálogo de procedimientos en el ooad/umae, las 
cuales se encuentran desagregadas por unidad médica en el anexo t1 
“requerimientos de smi para pmi”, que forma parte del presente documento. la 
distribución del instrumental debe apegarse a lo descrito en el anexo t11 “distribución 
de equipo e instrumental de smi para pmi”. para garantizar la continuidad del servicio, 
se requiere el cumplimiento al “programa de mantenimiento preventivo de los equipos 
médicos e instrumental” establecido en el punto 6 del presente documento, cuyo 
control se realizará a través del formato t5 reporte de mantenimiento preventivo de los 
equipos médicos e instrumental, el cual llevará la firma de conformidad del jefe del 
servicio de cirugía, o endoscopia, jefe de conservación y representante del proveedor 
y formará parte de la metodología del plan de trabajo y de no llevarse a cabo o 
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realizarse en forma deficiente, se aplicará según corresponda, lo contenido en el 
numeral 9” penas convencionales y/o deducciones” de los términos y condiciones. el 
programa de mantenimiento correctivo o reemplazo oportuno del instrumental 
endoscópico, se dará conforme al uso y condiciones del instrumental, con una 
planeación de reemplazo de aquellas piezas que estén deterioradas, de inmediato si 
existe falla durante un procedimiento o en 48 horas después de haber levantado el 
cirujano un reporte con aval del jefe de servicio o el servidor público que se designe 
en sustitución de éste, o divisionario de endoscopia el instrumental reusable deberá 
ser reemplazado conforme al desgaste por uso o por deficiencia en la funcionalidad y 
ser estrictamente compatibles con los endoscopios ofertados, lo cual se registrará 
mediante el formato t5 reporte de mantenimiento preventivo de los equipos médicos e 
instrumental. sin costo adicional para el instituto. tener a disposición la primera 
entrega de bienes de consumo básicos y complementarios, debiendo entregarse a 
más tardar dentro de los veinte días naturales posterior a la emisión del fallo, en cada 
una de las unidades médicas, según anexo t 12 “catálogo de unidades médicas de 
smi para pmi”, y se hará constar en el formato t13 “control de entrega recepción de 
bienes de consumo básico”, y formato t18 “control de entrega recepción de bienes de 
consumo complementarios” 000046 13 para control interno de la unidad médica. este 
control no representa ninguna responsabilidad de resguardo de insumos o 
considerarse para fines de facturación y pago para el instituto. las dotaciones 
subsecuentes de los bienes de consumo básicos y complementarios se efectuará por 
lo menos 7 días naturales antes de la fecha de programación de los procedimientos, 
la cual corresponderá al consumo estimado de estos días conforme a lo establecido 
en el formato t13 “control de entrega recepción de bienes de consumo básico”, y 
formato t18 “control de entrega recepción de bienes de consumo complementarios” 
se deberá garantizar la disponibilidad de los bienes de consumo básicos y 
complementarios en condiciones óptimas de envase, embalaje a prueba de humedad 
y de polvo, con el fin de preservar la esterilidad, calidad y condiciones adecuadas 
durante el transporte y el almacenaje y deberán contener en idioma español la 
siguiente información: descripción completa del bien de consumo (marca y lote) 
cantidad fecha de fabricación y caducidad país de origen del bien de consumo 
condiciones de almacenamiento los bienes de consumo deberán ser estrictamente 
compatibles con el equipo médico relacionado y entre sí, para el desarrollo y 
cumplimiento de la técnica en mínima invasión o endoscópica, estos deberán cumplir 
con las especificaciones técnicas y de control de calidad requeridas para la prestación 
del servicio a fin de obtener resultados de calidad y seguridad para el paciente. estos 
deberán ser entregados en las unidades médicas de acuerdo con el anexo t 12 
“catálogo de unidades médicas de smi para pmi”. el jefe de servicio o el servidor 
público que se designe en sustitución de éste, jefe de cirugía, coordinador médico, 
verificará la cantidad, fecha de fabricación y caducidad, país de origen del bien de 
consumo y condiciones de almacenamiento, así como la existencia del inventario o 
stock de los bienes de consumo, de manera aleatoria por lo menos una vez a la 
semana, a fin de garantizar la realización de los procedimientos programados en ese 
mismo lapso. esta verificación de inventario no deberá ser considerada para efectos 
de facturación y pago; así mismo, se deberá asegurar un stock de insumos con el que 
deban contar las unidades ante una eventualidad de algún procedimiento. en el caso 
de pacientes fuera de programación, estos deberán ser considerados en el stock, el 
cual deberá ser calculado en coordinación y de mutuo acuerdo con el jefe de servicio 
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o el servidor público que se designe en sustitución de éste, de cirugía/endoscopia y 
“EL PROVEEDOR”, tomando en cuenta la productividad, tendencia e histórico de 
servicios integrales en años previos. entregar 30 (treinta) minutos antes de cada 
procedimiento, a través de su técnico, el instrumental y los bienes de consumo del 
inventario existente en la unidad médica 000047 14 de que se trate, estériles, 
completos y requeridos para los procedimientos contratados, conforme al anexo t4 
“catálogo de bienes de consumo de smi para pmi”. lo anterior en el entendido de que 
cada unidad contará con un stock suficiente según lo solicitado en los párrafos 
previos. si por causas imputables al proveedor se diera la cancelación de algún 
procedimiento programado, por falta de bienes de consumo básicos o 
complementarios se reprogramará y se realizará sin costo para el instituto. dicha 
incidencia se hará constar en la bitácora de visitas del supervisor y en el formato t16 
“reporte de incidencias”. si alguno de los bienes de consumo básico o 
complementario presentara alguna falla o defecto, el proveedor deberá sustituirlo de 
inmediato por otro de iguales características y calidad a las requeridas, sin repercutir 
en el costo del procedimiento. efectuar las reparaciones necesarias con piezas 
nuevas y originales, en el caso de que el proveedor identifique que se requiera la 
sustitución de las mismas por el uso y desgaste, o bien cuando por el tiempo de vida 
de las partes del equipo sea recomendable el cambio, el costo de las refacciones e 
insumos que se requieran, para el mantenimiento correctivo de los equipos e 
instrumental, serán por cuenta del proveedor, en caso de que se determine la 
necesidad de substituir los equipos o instrumental, por otros de las mismas 
especificaciones técnicas, esto deberá realizarse en un plazo máximo de 72 (setenta 
y dos) horas, contadas a partir de la notificación del reporte que el instituto realice vía 
telefónica así como por correo electrónico donde se asignará un número de folio 
correspondiente. dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el jefe de servicio 
o el servidor público que se designe en sustitución de éste, y/o jefe de conservación 
de la unidad médica y avalada mediante firma autógrafa en el “formato t6. reporte de 
mantenimiento correctivo de los equipos médicos e instrumental”; en un plazo 
máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas para el área metropolitana, y 72 (setenta y 
dos) horas, para las áreas rurales, contadas a partir de la notificación del reporte que 
el instituto realice vía telefónica, así como por correo electrónico donde se asignará 
un número de folio correspondiente. para aquellos equipos médicos o instrumental 
que tengan en un periodo de treinta días, tres incidencias correctivas deberán ser 
sustituidas en un lapso no mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas por otro igual o de 
mayores características, lo cual se hará mediante el formato t16.” reporte de 
incidencias”. para aquellos equipos médicos o instrumental que tengan en un periodo 
de treinta días, cuatro incidencias correctivas será motivo para iniciar el 
procedimiento de rescisión de contrato. tanto el mantenimiento preventivo como el 
correctivo del equipo y/o instrumental propiedad del proveedor deberán ser realizados 
por cuenta de este mismo, 000048 15 garantizando la funcionalidad de los equipos 
y/o instrumental y la continuidad del servicio en óptimas condiciones. proporcionar la 
asistencia técnica necesaria para la preparación y puesta en uso de los equipos 
médicos, instrumental y bienes de consumo en los procedimientos de mínima 
invasión, y endoscopia, en las unidades médicas del instituto con smi para pmi. 
dando cobertura a los turnos matutino, vespertino y nocturno, de lunes a domingo, de 
7:30 a 14:00, y de 14:00 a 20:00 hrs y 19:30 a las 8:00 hrs. conforme a la 
programación y necesidades de las unidades médicas institucionales, para que 
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asistan logísticamente al personal del instituto en todos los procedimientos, conforme 
a las actividades de este documento. este personal deberá permanecer en las salas 
de cirugía y área de endoscopias, según corresponda, y estar disponible de acuerdo 
con la programación de procedimientos, sean estos procedimientos electivos o de 
urgencias, estos últimos si son en el turno nocturno serán atendidas por el proveedor 
con guardias o telecomunicaciones conforme a un acuerdo mutuo. deberá contemplar 
al menos un técnico por cada dos torres laparoscópica o endoscópica según 
corresponda, acorde a la distribución de equipo definida en el anexo t11 “distribución 
de equipo, instrumental de smi para pmi” y anexo t 1 “requerimientos por unidad 
médica de smi para pmi”, mediante los formatos t19 “designación del supervisor de 
operaciones” y formato t20” designación de técnicos en sitio” proponer al menos un 
técnico por cada dos torres laparoscópicas o endoscópicas, según corresponda por 
turno, acorde a la distribución de equipo definida en el anexo t11 “distribución de 
equipo e instrumental de smi para pmi” y anexo t1 “requerimientos de smi para pmi” el 
técnico, deberá contar con identificación (gafete), proporcionado por el proveedor y 
deberá portarla en lugar visible para su identificación durante su estancia en las 
unidades médicas del instituto, y conocerá a detalle las funciones asignadas por el 
supervisor de operaciones designado por el proveedor, cumpliendo como mínimo con 
lo siguiente: las actividades asistenciales del técnico para los procedimientos para 
mínima invasión previo al procedimiento. el técnico deberá presentarse: turno 
matutino a las 7:30 a 14:00 hrs. turno vespertino a las 13:30 a 20:00 hrs. en este 
horario deberá coordinarse con el jefe de servicio o el servidor público que se designe 
en sustitución de éste, para definir el horario de enlace. turno nocturno a las 19:30 a 
las 8:00 hrs. se deberá coordinar con los jefes de servicio, en caso de que este 
horario este considerado en el servicio y unidad asignada. 000049 16 debiendo el 
proveedor designar un técnico por cada dos torres laparoscópicas o endoscópicas en 
horario diurno y un técnico en horario nocturno (a necesidades de la unidad médica 
de que se trate). las urgencias serán atendidas por el proveedor con guardias o 
telecomunicaciones conforme a un acuerdo mutuo. deberá entregar y tener listos 30 
(treinta) minutos antes de cada procedimiento, el equipo, los accesorios, los bienes 
de consumo e instrumental estériles, completos, requeridos y contratados para cada 
procedimiento. durante el procedimiento. observación activa del óptimo 
funcionamiento de los elementos descritos. asistencia técnica al médico con respecto 
a la provisión de insumos. posterior al procedimiento. es obligación del técnico la 
limpieza del set de instrumental y equipo. entregar limpio y ensamblado el set de 
instrumental al área de c.e.y.e., quien será responsable de llevar a cabo el proceso 
de esterilización. recolectará los desechos de sus consumibles que se generen 
durante el procedimiento y depositarlos en los contenedores señalados por el 
instituto, el producto final de estos desechos debe de ser manejado por el personal 
del instituto de acuerdo con la nom 087-ecol-ssa1-2002 manejo de residuos 
peligrosos y biológico infecciosos. el técnico debe verificar la disposición final de 
estos desechos. los mecanismos de destrucción para aquellos bienes de consumo 
que así lo requieran serán los indicados por el fabricante. el técnico designado por la 
empresa será el responsable del resguardo de equipos, instrumental, accesorios y 
bienes de consumo básicos y complementarios. es obligación del técnico solicitar los 
sets de instrumental esterilizado a la central de esterilización de equipos de la unidad 
y entregarlo 30 min antes para los procedimientos según la programación quirúrgica. 
realizar lavado mecánico o automático de los endoscopios con base en la guía del 
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fabricante, después de cada procedimiento llevado a cabo en el paciente (siendo 
decisión del proveedor adjudicado la utilización de lavado mecánico o automatizado), 
dichos procesos deben realizarse con apego a la nom-045-ssa2-2005 para la 
vigilancia epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales. todos 
los endoscopios empleados durante el procedimiento de atención del paciente 
deberán ser sometidos a un proceso de desinfección de alto nivel (dan) o de 
esterilización, que garantice la asepsia de estos en apego al formato t25 manual de 
desinfección de alto nivel (dan), para evitar infecciones nosocomiales cruzadas, 
conforme a la nom-045-ssa2-2005 para la vigilancia epidemiológica, prevención y 
control de las infecciones nosocomiales, numerales 6.23, 10.6.6.4 y 10.6.7.5. el 
técnico deberá apegarse a los lineamientos que marque el comité de infecciones de 
la unidad con base en la nom-045-ssa2-2005 para el control y prevención de 000050 
17 infecciones nosocomiales en los numerales 10.2, 10.6.1.1, 10.6.1.6, 10.6.6.1, 
10.6.6.4, 10.6.6.5,10.6.7, 10.6.7.5, 10.6.1.6. este proceso es susceptible de 
supervisión por parte del instituto, las cuales se llevarán a cabo hasta en dos 
ocasiones por mes, sin previo aviso. elaborar carpeta técnica que contenga la cartera 
de servicios de la unidad médica. entregar y dar a conocer al personal médico; el 
equipo, el instrumental y los bienes de consumo contratados por procedimiento 
(durante la transferencia de conocimientos). el jefe de servicio o el servidor público 
que se designe en sustitución de éste, permitirá el acceso al técnico asignado a la 
programación de procedimientos, para coadyuvar en la elaboración del plan de 
suministro y asegurar el abasto oportuno de los bienes de consumo requeridos. 
recabar al término de cada procedimiento; nombre, matrícula y firma autógrafa del 
médico, que realizó el procedimiento, para el visto bueno del tipo de procedimiento 
realizado y los bienes de consumo utilizados conforme al formato t14 reporte 
individual de procedimientos y bienes de consumo complementarios. llenar el formato 
t14 reporte individual de procedimientos y bienes de consumo complementarios, el 
cual deberá ser recabado al término de cada procedimiento realizado, debidamente 
firmado por el médico que realizó el procedimiento, con la autorización del jefe del 
servicio para su facturación mensual. generar el reporte mensual (a detalle), 
conforme al formato t15 reporte mensual de procedimientos y bienes de consumo 
utilizados, en el que integrará la información de los reportes individuales de los 
procedimientos realizados y bienes de consumo complementarios utilizados, registrar 
y complementar en el formato t26 “control de productividad, bienes básicos y bienes 
de consumo complementarios los procedimientos realizados y los bienes de consumo 
utilizados (concentrado general) durante los procedimientos de mínima invasión, y 
enviarlo dentro de los 5 días previos al día último de cada mes, reportando los 
procedimientos realizados del día 26 del mes anterior al día 25 del mes corriente, 
validados por el jefe de servicio o el servidor público que se designe en sustitución de 
éste, de cirugía.. el técnico designado por el proveedor a cada unidad médica 
realizará exclusivamente actividades de asistencia técnica al personal de salud y no 
de tipo asistencial al paciente. designar un supervisor de operación, tendrá bajo su 
responsabilidad: verificar el cumplimiento de las actividades del o los técnicos 
asignados a la unidad médica. atenderá las dudas de los usuarios. apoyará junto el 
buen desempeño del servicio ofertado. 000051 18 evitará el desabasto de bienes de 
consumo. el supervisor de operación deberá acudir a la unidad como mínimo una vez 
por semana para verificar en forma presencial y aleatoria, el cumplimiento del horario 
laboral del técnico en las salas de cirugía o endoscopia para el inicio oportuno de los 
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procedimientos. así mismo, deberá presentarse con el jefe de servicio o el servidor 
público que se designe en sustitución de éste, en cada visita de supervisión a fin de 
dar seguimiento al cumplimiento de la calidad del servicio y en caso de encontrar 
desviaciones, realizar las acciones preventivas o correctivas correspondientes para 
mejorar el servicio. para dejar constancia del control de lo antes mencionado, lo 
registrará en una bitácora de visitas y cumplimiento del servicio médico integral, que 
además de su firma, deberá ser el jefe de servicio o el servidor público que se 
designe en sustitución de éste, de la unidad médica o el que se designe por la unidad 
en sustitución. el supervisor de operación administrativa no forma parte de la 
evaluación curricular ya que su función no está directamente relacionada con el 
manejo de equipos o asistencial al médico o personal del instituto durante un 
procedimiento. supervisar la instalación y puesta a punto de los equipos solicitados 
para la prestación del servicio objeto de esta licitación. así mismo supervisará los 
mantenimientos preventivos y correctivos que se requieran para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio en óptimas condiciones. a fin de dar 
seguimiento al programa de mantenimiento preventivo del equipo médico de mínima 
invasión establecido en el punto 6 que antecede, el instituto llevará a cabo el control a 
través de la bitácora de mantenimiento preventivo y correctivo, formato t5 reporte de 
mantenimiento preventivo de los equipos médicos e instrumental, lo mismo hará 
cuando se lleven a cabo los mantenimientos correctivos formato t6 reporte de 
mantenimiento correctivo de los equipos médicos e instrumental. la bitácora será 
firmada por el técnico profesional capacitado responsable de la supervisión de los 
mantenimientos, el jefe de cirugía o endoscopía y el jefe de conservación de la 
unidad médica. la asignación del supervisor de operaciones será al menos uno por 
cada 3 unidades, que cuente con conocimientos en áreas administrativas a nivel 
profesional de al menos un año en el manejo de servicios iguales o similares al de la 
presente contratación con el fin de hacer eficiente la prestación del servicio médico 
integral y facilitar al instituto su verificación durante la vigencia del contrato, el 
proveedor deberá: 000052 19 permitir en cualquier momento, al personal del instituto 
el acceso para verificar las condiciones de la prestación del servicio. proporcionar 
número telefónico y correo electrónico a cada una de las unidades médicas del 
instituto contenidas en la partida adjudicada dentro del día 20( veinte) natural a partir 
de la notificación del fallo en concordancia al currículo de sus técnicos presentados 
durante la evaluación de propuestas, para notificar las incidencias generadas en la 
prestación del servicio, con motivo las fallas en el equipo médico, en el instrumental y 
todo lo que compete a los bienes de consumo, así como de las deficiencias en la 
asistencia técnica, otorgando un número de folio a cada una de las incidencias 
reportadas para su seguimiento, mismo que deberá consignarse en el reporte de 
incidencias, formato t16 reporte de incidencias. en caso de existir cambios, en el 
número telefónico y correo electrónico, éstos serán notificados por escrito a la unidad 
médica que afecte el cambio, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas, 
debiendo recabar el acuse de recibo correspondiente, remitiendo de inmediato copia 
del referido acuse al administrador del contrato. efectuar la capacitación al personal 
del instituto para el uso de los equipos médicos, instrumental y manejo de los 
insumos en general. la transferencia de conocimiento será coordinada y supervisada 
por el jefe de servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, y 
será el responsable de proporcionar la lista del personal a capacitar al administrador 
del contrato proporcionará dentro de los 20 (veinte) días naturales después de la 
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notificación del fallo , lista del personal que será capacitado, considerando que se 
dará en las instalaciones de las unidades médicas, para que el proveedor con base a 
esta información proceda a ejecutar el programa de transferencia del conocimiento 
presentado en el plan de trabajo durante su evaluación, utilizando el formato t8 
“programa transferencia del conocimiento”, que deberá entregar dentro de los 05 
(cinco) días naturales después de la notificación del fallo al administrador del 
contrato. el programa de transferencia del conocimiento deberá considerar 
transferencia previa al inicio de los servicios y continua durante la vigencia del 
contrato, para el uso y manejo de los equipos médicos, el instrumental, los accesorios 
y del adecuado uso de los bienes de consumo, el cual deberá ser autorizado por el 
jefe de servicio, con el visto bueno del director y avalado por el administrador del 
contrato, dando a conocer los contenidos y requerimientos de la unidad médica 
adjudicada mediante el formato t27 “información de los contenidos y requerimientos 
de la unidad médica asignada a proporcionar en el smi para pmi”. es preciso señalar 
que el instituto, podrá ajustar la lista de participantes, con 1 (un) días naturales de 
anticipación a la fecha de su realización conforme a la notificación que por escrito 
realice el jefe de servicio, a través del administrador del contrato al proveedor. 
000053 20 el control del registro de asistencia se realizará mediante el formato 
contenido en el formato t9 “registro de asistencia de la transferencia del 
conocimiento”, el cual será avalado por el jefe de servicio o el servidor público que se 
designe en sustitución de éste, o divisionario de cirugía o endoscopia, al término de 
cada evento, quien la entregará al administrador del contrato. al término de la 
transferencia del conocimiento el proveedor extenderá constancia con las firmas del 
instituto y del proveedor. transferencia técnica inicial. esta capacitación técnica 
deberá otorgarse una vez que ya se tengan los equipos, instrumental e insumos en la 
unidad por lo que deberá ser entre del día 01 (uno) natural a 20(veinte) días naturales 
a la emisión del fallo y antes del inicio de la prestación del servicio. transferencia 
técnica continúa (del manejo de los equipos o innovación de bienes de consumo). se 
deberá considerar su realización por lo menos una vez cada 5 meses, hasta tener la 
totalidad del personal médico, cuya coordinación y supervisión estará a cargo del jefe 
de servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, o de cirugía o 
endoscopia y será a petición por escrito de este. conciliar y validar los procedimientos 
realizados y los bienes de consumo complementario utilizados. el jefe o encargado 
del servicio y el proveedor conciliarán los procedimientos y bienes de consumo 
complementario utilizados durante los procedimientos. la productividad a tomar en 
cuenta para la conciliación será a partir del día 26 del mes anterior y hasta el día 25 
del mes vigente a facturar. la conciliación deberá aprobarse a más tardar el último día 
hábil del mes a facturar y deberá firmarse por el técnico en sitio, supervisor de 
operaciones y firma del auxiliar del contrato (jefe o encargado del servicio médico). 
con el resultado de esta conciliación el proveedor elaborará el formato t26 “control de 
productividad” en el que se detallarán individualmente los procedimientos y bienes de 
consumo complementario susceptibles de pago, el cual deberá ser validado por el 
jefe de servicio o encargado. además, enviará el formato t26, durante los primeros 5 
días hábiles de cada mes, en formato excel editable y pdf (escaneado con las firmas) 
al administrador de contrato teresa.chulines@imss.gob.mx de igual manera, deberá 
entregar a la unidad médica en físico y en archivo electrónico de manera mensual, 
como sustento de la productividad realizada mensualmente. el reporte deberá 
contener mínimamente la siguiente información: clave ooad (con base al anexo t1), 

mailto:teresa.chulines@imss.gob.mx
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000054 21 ooad (con base al anexo t1), clave presupuestal (con base al anexo t1), 
tipo (con base al anexo t1), número (con base al anexo t1), localidad (con base al 
anexo t1), nss paciente, nombre(s) paciente, apellido paterno paciente, apellido 
materno paciente, fecha de realización del procedimiento (dd/mm/aaaa), clave 
procedimiento/bcc (con base al anexo t1), procedimiento/bcc (con base al anexo t1), 
cantidad, precio unitario los lunes de cada semana, antes de las 12:00 horas. el 
proveedor deberá reportar las incidencias presentadas por los jefes de servicio, de la 
semana previa inmediata, durante la vigencia del contrato conforme al formato t16 
“reporte de incidencias”, y en paralelo enviarlo vía correo electrónico al administrador 
del contrato. 

 
 

PARTICIPANTE “B” MK HUMANA, S.A. DE C.V. 

1.- se compromete a entregar el equipo médico para las unidades hospitalarias del 
ooad, que aseguren la realización de los procedimientos para mínima invasión, para 
lo cual se requiere de equipos nuevos o usados estos últimos de no más de 5 años 
cero meses de fabricación a partir del año 2021, que deberán cumplir las 
especificaciones que se establecen en el anexo t2 “equipo médico de smi para pmi” , 
que serán evaluados con el formato t21 “propuesta para la evaluación técnica 
/documental”, contenida en los “formatos de smi para pmi”. la entrega, instalación y 
puesta en operación del equipo médico, conforme a cada una de las partidas 
adjudicadas, deberá realizarse dentro de los 20 (veinte días naturales,) siguientes, 
contados a partir del día siguiente a la emisión y notificación del fallo 
correspondiente, en cualquiera de las unidades médicas que correspondan, en base 
a la distribución establecida en el anexo t11 “distribución de equipo médico, 
instrumental y técnicos del smi para pmi”. entregar al jefe de servicio o el servidor 
público que se designe en sustitución de éste, de la unidad médica, la descripción de 
los equipos médicos que utilizarán para la prestación del servicio, así como el manual 
del fabricante en idioma español, dentro de los (20 veinte) días naturales posteriores 
a la emisión y notificación del fallo y antes de la transferencia de conocimientos al 
personal, a través del formato t17 “relación de marcas, modelos y manual del 
fabricante del equipo médico”, contenida en “formatos de smi para pmi”, que tendrán 
que ser los mismos que fueron evaluados y aceptados de su propuesta técnica. la 
instalación y puesta a punto de los equipos médicos solicitados para la prestación del 
smi para pmi, será de estricta responsabilidad del proveedor y del jefe de servicio o el 
servidor público que se designe en sustitución de éste, o coordinador clínico de 
000055 22 la unidad médica o administrador de la unidad médica, cuya verificación 
en las condiciones de operación adecuada del equipo médico, será a cargo del jefe 
de servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, o del jefe de 
conservación por parte de la unidad médica. para lo cual, se deberá firmar lo 
contenido en el formato t7 “entrega/recepción de equipos” con esto se realizará la 
entrega recepción de los equipos médicos de manera oficial, ya que en caso de que 
exista alguna inconsistencia en el equipo y no se encuentre en su plena capacidad de 
funcionamiento, se levantará “acta informativa” para dar constancia de los motivos y 
razones de “no aceptación” en la entrega-recepción, considerándose como notificado 
el proveedor a partir de ese momento, para lo cual deberá subsanar las deficiencias o 
motivos señalados del rechazo del equipo médico en un término máximo de 48 horas, 
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con la finalidad de asegurar la puesta a punto dentro de los 20 (veinte) días naturales 
posteriores a la emisión y notificación del fallo. asignará un supervisor de operaciones 
que será el responsable de dar seguimiento a las acciones solicitadas en el plan de 
trabajo formato t0 programa de trabajo, de acuerdo con el contenido del formato t19 
“designación de supervisor de operaciones”, con la finalidad que se dé cumplimiento 
en tiempo y forma a las actividades establecidas en el programa de trabajo, como 
será: afinar los detalles de la integración técnica del plan de trabajo con la unidad 
médica, coordinar las acciones pertinentes en lo referente a la entrega, instalación y 
puesta en marcha y operación del equipo médico, el instrumental y los bienes de 
consumo básicos y complementarios para el inicio de la prestación del servicio. así 
como, la coordinación, supervisión, revisión y verificación de aquellos aspectos que 
estén relacionados con la operación, el mantenimiento preventivo y/o correctivo de 
los dispositivos médicos y demás operaciones de tipo administrativo y de vinculación 
con la unidad médica, objeto del presente servicio. por consiguiente, toda vez que se 
conozca a la empresa adjudicada esta deberá informar por escrito al administrador 
del contrato, en un plazo no mayor de 48 horas en días hábiles contadas a partir del 
día siguiente a la emisión y notificación del fallo, la designación del supervisor de 
operaciones, deberá realizarse a través del formato t19 “designación de supervisor de 
operaciones” en congruencia a lo manifestado en la presentación del currículo y la 
estructura organizacional, que deberá coordinar estas acciones en las unidades 
médicas asignadas, para que el servicio se preste a entera satisfacción del instituto. 
las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta 
en marcha y operación del servicio, no imputables al proveedor deberá reportarlo por 
escrito, a partir del tercer día natural al administrador del contrato, adjuntando los 
elementos que sean indispensables en su acreditación, para lo cual la convocante 
evaluará su procedencia, a fin de estar en condiciones 000056 23 de pronunciarse 
según corresponda, cuando las causas que generaron el retraso en la entrega 
recepción queden resueltas. adecuar y administrar el espacio físico accesible al área 
de quirófanos de la unidad médica, a título gratuito y con electricidad, que de tal 
forma que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo e insumos propiedad 
del proveedor, con el que proporcionará el smi para pmi, durante la vigencia del 
contrato. concluidos los trabajos de la instalación y puesta en uso de los equipos 
médicos y del instrumental, el administrador del contrato formalizará la entrega 
recepción de los equipos conforme al formato t7 “entrega/recepción de equipos”, 
debiendo estar validados por ambas partes, con lo que se oficializa la entrega 
recepción. presentar el manual de procedimientos del proceso de desinfección de alto 
nivel (dan) mediante el formato t25, para los endoscopios, que utilizará para la 
prestación del servicio en las unidades institucionales y formará parte de la 
metodología de su plan. la empresa deberá acreditar por medio de escrito en formato 
libre, en hoja membretada firmado por su representante legal que sus técnicos en 
asistencia en procedimientos de mínima invasión conocen y saben llevar a cabo el 
procedimiento de desinfección y esterilización de los endoscopios. el manual del 
proceso de desinfección de alto nivel y esterilización en congruencia con lo 
presentado en numeral 4.2.19 inciso f) de los términos y condiciones deberá 
presentarse al jefe o responsable del servicio de procedimientos de mínima invasión 
para su revisión y aprobación, y estar disponible en cada unidad donde se preste el 
servicio con endoscopios y será acorde con las medidas establecidas por el comité 
local de infecciones asociadas a la atención de salud, así como a la norma oficial 
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mexicana nom-045-ssa2-2005, para la vigilancia epidemiológica, prevención y control 
de las infecciones nosocomiales. las acciones correspondientes para resolver los 
problemas identificados en la puesta en operación del servicio, no imputables al 
proveedor, deberá reportarlo por escrito a más tardar el tercer día natural de tener 
conocimiento al administrador del contrato, adjuntando su acreditación, para lo cual el 
área requirente evaluará su procedencia con la finalidad de estar en condiciones de 
pronunciarse según corresponda, y recibir el equipo médico cuando las causas que 
generaron el retraso en la recepción queden resueltas. el equipo médico itinerante 
tiene la posibilidad de trasladarlo entre las unidades médicas que se encuentren con 
la posibilidad de maximizar su uso en una sede distinta a la del origen, siempre y 
cuando se encuentren dentro del mismo ooad y que por razones de baja 
productividad o de apoyo para la realización de jornadas médicas de atención 
quirúrgica, sea necesario trasladarse o moverse a otra sede, sin necesidad de que se 
encuentre permanentemente en una sola unidad médica, según el equipo médico que 
se tenga contratado en la prestación del servicio del ooad correspondiente, estos 
equipos pueden ser los siguientes: 000057 24 torres de visualización básica: 
insuflador capnografo unidad de electrocirugía para endoscopia bisturí ultrasónico. 
equipo para sellado de vasos. litotriptor neumático laser quirúrgico de holmio. torre 
básica de visualización endoscópica de tubo digestivo adulto. videogastroscopio. 
videocolonoscopio. unidad de electrocirugía para endoscopia. torre de visualización 
básica para equipo de artroscopia entregar los manuales de usuario en idioma 
español, y los cuales deberán corresponder con el equipo médico que es aceptado en 
la presente licitación, de acuerdo a la unidad médica y partida correspondiente, 
relacionada en el formato t17 “relación de marcas y modelos del equipo médico”. en 
caso de que, durante la vigencia del contrato, existan mejoras tecnológicas acorde 
con los servicios contratados, sin que se incremente el precio unitario, el proveedor 
podrá proponer al administrador del contrato donde se prestan los servicios, el 
cambio o actualización de los equipos, el instrumental y/o los bienes de consumo 
señalados; así como del software de los equipos, acompañando a la solicitud, los 
registros sanitarios de los equipos e insumos que lo requieran para su evaluación, 
validación y autorización por parte del jefe de servicios de procedimientos de mínima 
invasión de la umae/ooad, de considerar viable la propuesta por parte del proveedor, 
se procedería a realizar el cambio o actualización de los equipos y a suministrar los 
consumibles y en su caso, el software; así como otorgar la capacitación específica 
sobre esta tecnología de innovación al personal del instituto que lo requiera sin costo 
adicional, retirando el o los equipos que haya instalado una vez que se tengan en la 
unidad los nuevos (de innovación) con actualización del formato t7 “entrega/ 
recepción de equipos” y sin afectar la continuidad de la prestación del servicio. lo 
anterior previa presentación de la documentación y especificaciones técnicas a la 
umae u ooad, la cual revisará, analizará y autorizará dicho cambio tecnológico, sin 
que lo anterior modifique el precio unitario de los procedimientos. entregar conforme 
al anexo t3 “instrumental de smi para pmi”, los sets de instrumental para las unidades 
médicas que la empresa deberá suministrar, mediante el formato t7.1 
“entrega/recepción de sets de instrumental”a más tardar el día 6 (seis) natural a partir 
de la emisión del fallo para llevar a cabo los procedimientos contenidos en el catálogo 
de procedimientos en el ooad/umae, las 000058 25 cuales se encuentran 
desagregadas por unidad médica en el anexo t1 “requerimientos de smi para pmi”, 
que forma parte del presente documento. la distribución del instrumental debe 
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apegarse a lo descrito en el anexo t11 “distribución de equipo e instrumental de smi 
para pmi”. para garantizar la continuidad del servicio, se requiere el cumplimiento al 
“programa de mantenimiento preventivo de los equipos médicos e instrumental” 
establecido en el punto 6 del presente documento, cuyo control se realizará a través 
del formato t5 reporte de mantenimiento preventivo de los equipos médicos e 
instrumental, el cual llevará la firma de conformidad del jefe del servicio de cirugía, o 
endoscopia, jefe de conservación y representante del proveedor y formará parte de la 
metodología del plan de trabajo y de no llevarse a cabo o realizarse en forma 
deficiente, se aplicará según corresponda, lo contenido en el numeral 9” penas 
convencionales y/o deducciones” de los términos y condiciones. el programa de 
mantenimiento correctivo o reemplazo oportuno del instrumental endoscópico, se 
dará conforme al uso y condiciones del instrumental, con una planeación de 
reemplazo de aquellas piezas que estén deterioradas, de inmediato si existe falla 
durante un procedimiento o en 48 horas después de haber levantado el cirujano un 
reporte con aval del jefe de servicio o el servidor público que se designe en 
sustitución de éste, o divisionario de endoscopia el instrumental reusable deberá ser 
reemplazado conforme al desgaste por uso o por deficiencia en la funcionalidad y ser 
estrictamente compatibles con los endoscopios ofertados, lo cual se registrará 
mediante el formato t5 reporte de mantenimiento preventivo de los equipos médicos e 
instrumental. sin costo adicional para el instituto. tener a disposición la primera 
entrega de bienes de consumo básicos y complementarios, debiendo entregarse a 
más tardar dentro de los veinte días naturales posterior a la emisión del fallo, en cada 
una de las unidades médicas, según anexo t 12 “catálogo de unidades médicas de 
smi para pmi”, y se hará constar en el formato t13 “control de entrega recepción de 
bienes de consumo básico”, y formato t18 “control de entrega recepción de bienes de 
consumo complementarios” para control interno de la unidad médica. este control no 
representa ninguna responsabilidad de resguardo de insumos o considerarse para 
fines de facturación y pago para el instituto. las dotaciones subsecuentes de los 
bienes de consumo básicos y complementarios se efectuará por lo menos 7 días 
naturales antes de la fecha de programación de los procedimientos, la cual 
corresponderá al consumo estimado de estos días conforme a lo establecido en el 
formato t13 “control de entrega recepción de bienes de consumo básico”, y formato 
t18 “control de entrega recepción de bienes de consumo complementarios” se deberá 
garantizar la disponibilidad de los bienes de consumo básicos y complementarios en 
condiciones óptimas de envase, embalaje a prueba de humedad y de polvo, con el fin 
de preservar la esterilidad, calidad y 000059 26 condiciones adecuadas durante el 
transporte y el almacenaje y deberán contener en idioma español la siguiente 
información: descripción completa del bien de consumo (marca y lote) cantidad fecha 
de fabricación y caducidad país de origen del bien de consumo condiciones de 
almacenamiento los bienes de consumo deberán ser estrictamente compatibles con 
el equipo médico relacionado y entre sí, para el desarrollo y cumplimiento de la 
técnica en mínima invasión o endoscópica, estos deberán cumplir con las 
especificaciones técnicas y de control de calidad requeridas para la prestación del 
servicio a fin de obtener resultados de calidad y seguridad para el paciente. estos 
deberán ser entregados en las unidades médicas de acuerdo con el anexo t 12 
“catálogo de unidades médicas de smi para pmi”. el jefe de servicio o el servidor 
público que se designe en sustitución de éste, jefe de cirugía, coordinador médico, 
verificará la cantidad, fecha de fabricación y caducidad, país de origen del bien de 
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consumo y condiciones de almacenamiento, así como la existencia del inventario o 
stock de los bienes de consumo, de manera aleatoria por lo menos una vez a la 
semana, a fin de garantizar la realización de los procedimientos programados en ese 
mismo lapso. esta verificación de inventario no deberá ser considerada para efectos 
de facturación y pago; así mismo, se deberá asegurar un stock de insumos con el que 
deban contar las unidades ante una eventualidad de algún procedimiento. en el caso 
de pacientes fuera de programación, estos deberán ser considerados en el stock, el 
cual deberá ser calculado en coordinación y de mutuo acuerdo con el jefe de servicio 
o el servidor público que se designe en sustitución de éste, de cirugía/endoscopia y el 
proveedor, tomando en cuenta la productividad, tendencia e histórico de servicios 
integrales en años previos. entregar 30 (treinta) minutos antes de cada 
procedimiento, a través de su técnico, el instrumental y los bienes de consumo del 
inventario existente en la unidad médica de que se trate, estériles, completos y 
requeridos para los procedimientos contratados, conforme al anexo t4 “catálogo de 
bienes de consumo de smi para pmi”. lo anterior en el entendido de que cada unidad 
contará con un stock suficiente según lo solicitado en los párrafos previos. si por 
causas imputables al proveedor se diera la cancelación de algún procedimiento 
programado, por falta de bienes de consumo básicos o complementarios se 
reprogramará y se realizará sin costo para el instituto. dicha incidencia se hará 
constar en la bitácora de visitas del supervisor y en el formato t16 “reporte de 
incidencias”. 000060 27 si alguno de los bienes de consumo básico o complementario 
presentara alguna falla o defecto, el proveedor deberá sustituirlo de inmediato por 
otro de iguales características y calidad a las requeridas, sin repercutir en el costo del 
procedimiento. efectuar las reparaciones necesarias con piezas nuevas y originales, 
en el caso de que el proveedor identifique que se requiera la sustitución de las 
mismas por el uso y desgaste, o bien cuando por el tiempo de vida de las partes del 
equipo sea recomendable el cambio, el costo de las refacciones e insumos que se 
requieran, para el mantenimiento correctivo de los equipos e instrumental, serán por 
cuenta del proveedor, en caso de que se determine la necesidad de substituir los 
equipos o instrumental, por otros de las mismas especificaciones técnicas, esto 
deberá realizarse en un plazo máximo de 72 (setenta y dos) horas, contadas a partir 
de la notificación del reporte que el instituto realice vía telefónica así como por correo 
electrónico donde se asignará un número de folio correspondiente. dicho 
mantenimiento deberá ser supervisado por el jefe de servicio o el servidor público que 
se designe en sustitución de éste, y/o jefe de conservación de la unidad médica y 
avalada mediante firma autógrafa en el “formato t6. reporte de mantenimiento 
correctivo de los equipos médicos e instrumental”; en un plazo máximo de 48 
(cuarenta y ocho) horas para el área metropolitana, y 72 (setenta y dos) horas, para 
las áreas rurales, contadas a partir de la notificación del reporte que el instituto realice 
vía telefónica, así como por correo electrónico donde se asignará un número de folio 
correspondiente. para aquellos equipos médicos o instrumental que tengan en un 
periodo de treinta días, tres incidencias correctivas deberán ser sustituidas en un 
lapso no mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas por otro igual o de mayores 
características, lo cual se hará mediante el formato t16.” reporte de incidencias”. para 
aquellos equipos médicos o instrumental que tengan en un periodo de treinta días, 
cuatro incidencias correctivas será motivo para iniciar el procedimiento de rescisión 
de contrato. tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo del equipo y/o 
instrumental propiedad del proveedor deberán ser realizados por cuenta de este 
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mismo, garantizando la funcionalidad de los equipos y/o instrumental y la continuidad 
del servicio en óptimas condiciones. proporcionar la asistencia técnica necesaria para 
la preparación y puesta en uso de los equipos médicos, instrumental y bienes de 
consumo en los procedimientos de mínima invasión, y endoscopia, en las unidades 
médicas del instituto con smi para pmi. dando cobertura a los turnos matutino, 
vespertino y nocturno, de lunes a domingo, de 7:30 a 14:00, y de 14:00 a 20:00 hrs y 
19:30 a las 8:00 hrs. conforme a la programación y necesidades de las unidades 
médicas institucionales, para que asistan logísticamente al personal del instituto en 
todos los procedimientos, conforme a las actividades de este documento. 000061 28 
este personal deberá permanecer en las salas de cirugía y área de endoscopias, 
según corresponda, y estar disponible de acuerdo con la programación de 
procedimientos, sean estos procedimientos electivos o de urgencias, estos últimos si 
son en el turno nocturno serán atendidas por el proveedor con guardias o 
telecomunicaciones conforme a un acuerdo mutuo. deberá contemplar al menos un 
técnico por cada dos torres laparoscópica o endoscópica según corresponda, acorde 
a la distribución de equipo definida en el anexo t11 “distribución de equipo, 
instrumental de smi para pmi” y anexo t 1 “requerimientos por unidad médica de smi 
para pmi”, mediante los formatos t19 “designación del supervisor de operaciones” y 
formato t20” designación de técnicos en sitio” proponer al menos un técnico por cada 
dos torres laparoscópicas o endoscópicas, según corresponda por turno, acorde a la 
distribución de equipo definida en el anexo t11 “distribución de equipo e instrumental 
de smi para pmi” y anexo t1 “requerimientos de smi para pmi”. el técnico, deberá 
contar con identificación (gafete), proporcionado por el proveedor y deberá portarla en 
lugar visible para su identificación durante su estancia en las unidades médicas del 
instituto, y conocerá a detalle las funciones asignadas por el supervisor de 
operaciones designado por el proveedor, cumpliendo como mínimo con lo siguiente: 
las actividades asistenciales del técnico para los procedimientos para mínima 
invasión previo al procedimiento. el técnico deberá presentarse: turno matutino a las 
7:30 a 14:00 hrs. turno vespertino a las 13:30 a 20:00 hrs. en este horario deberá 
coordinarse con el jefe de servicio o el servidor público que se designe en sustitución 
de éste, para definir el horario de enlace. turno nocturno a las 19:30 a las 8:00 hrs. se 
deberá coordinar con los jefes de servicio, en caso de que este horario este 
considerado en el servicio y unidad asignada. debiendo el proveedor designar un 
técnico por cada dos torres laparoscópicas o endoscópicas en horario diurno y un 
técnico en horario nocturno (a necesidades de la unidad médica de que se trate). las 
urgencias serán atendidas por el proveedor con guardias o telecomunicaciones 
conforme a un acuerdo mutuo. deberá entregar y tener listos 30 (treinta) minutos 
antes de cada procedimiento, el equipo, los accesorios, los bienes de consumo e 
instrumental estériles, completos, requeridos y contratados para cada procedimiento. 
durante el procedimiento. observación activa del óptimo funcionamiento de los 
elementos descritos. asistencia técnica al médico con respecto a la provisión de 
insumos. 000062 29 posterior al procedimiento. es obligación del técnico la limpieza 
del set de instrumental y equipo. entregar limpio y ensamblado el set de instrumental 
al área de c.e.y.e., quien será responsable de llevar a cabo el proceso de 
esterilización. recolectará los desechos de sus consumibles que se generen durante 
el procedimiento y depositarlos en los contenedores señalados por el instituto, el 
producto final de estos desechos debe de ser manejado por el personal del instituto 
de acuerdo con la nom 087-ecol-ssa1-2002 manejo de residuos peligrosos y biológico 
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infecciosos. el técnico debe verificar la disposición final de estos desechos. los 
mecanismos de destrucción para aquellos bienes de consumo que así lo requieran 
serán los indicados por el fabricante. el técnico designado por la empresa será el 
responsable del resguardo de equipos, instrumental, accesorios y bienes de consumo 
básicos y complementarios. es obligación del técnico solicitar los sets de instrumental 
esterilizado a la central de esterilización de equipos de la unidad y entregarlo 30 min 
antes para los procedimientos según la programación quirúrgica. realizar lavado 
mecánico o automático de los endoscopios con base en la guía del fabricante, 
después de cada procedimiento llevado a cabo en el paciente (siendo decisión del 
proveedor adjudicado la utilización de lavado mecánico o automatizado), dichos 
procesos deben realizarse con apego a la nom-045-ssa2-2005 para la vigilancia 
epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales. todos los 
endoscopios empleados durante el procedimiento de atención del paciente deberán 
ser sometidos a un proceso de desinfección de alto nivel (dan) o de esterilización, 
que garantice la asepsia de estos en apego al formato t25 manual de desinfección de 
alto nivel (dan), para evitar infecciones nosocomiales cruzadas, conforme a la nom- 
045-ssa2-2005 para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las 
infecciones nosocomiales, numerales 6.23, 10.6.6.4 y 10.6.7.5. el técnico deberá 
apegarse a los lineamientos que marque el comité de infecciones de la unidad con 
base en la nom-045-ssa2-2005 para el control y prevención de infecciones 
nosocomiales en los numerales 10.2, 10.6.1.1, 10.6.1.6, 10.6.6.1, 10.6.6.4, 
10.6.6.5,10.6.7, 10.6.7.5, 10.6.1.6. este proceso es susceptible de supervisión por 
parte del instituto, las cuales se llevarán a cabo hasta en dos ocasiones por mes, sin 
previo aviso. elaborar carpeta técnica que contenga la cartera de servicios de la 
unidad médica. entregar y dar a conocer al personal médico; el equipo, el 
instrumental y los bienes de consumo contratados por procedimiento (durante la 
transferencia de conocimientos). el jefe de servicio o el servidor público que se 
designe en sustitución de éste, permitirá el acceso al técnico asignado a la 
programación de procedimientos, para 000063 30 coadyuvar en la elaboración del 
plan de suministro y asegurar el abasto oportuno de los bienes de consumo 
requeridos. recabar al término de cada procedimiento; nombre, matrícula y firma 
autógrafa del médico, que realizó el procedimiento, para el visto bueno del tipo de 
procedimiento realizado y los bienes de consumo utilizados conforme al formato t14 
reporte individual de procedimientos y bienes de consumo complementarios. llenar el 
formato t14 reporte individual de procedimientos y bienes de consumo 
complementarios, el cual deberá ser recabado al término de cada procedimiento 
realizado, debidamente firmado por el médico que realizó el procedimiento, con la 
autorización del jefe del servicio para su facturación mensual. generar el reporte 
mensual (a detalle), conforme al formato t15 reporte mensual de procedimientos y 
bienes de consumo utilizados, en el que integrará la información de los reportes 
individuales de los procedimientos realizados y bienes de consumo complementarios 
utilizados, registrar y complementar en el formato t26 “control de productividad, 
bienes básicos y bienes de consumo complementarios los procedimientos realizados 
y los bienes de consumo utilizados (concentrado general) durante los procedimientos 
de mínima invasión, y enviarlo dentro de los 5 días previos al día último de cada mes, 
reportando los procedimientos realizados del día 26 del mes anterior al día 25 del 
mes corriente, validados por el jefe de servicio o el servidor público que se designe en 
sustitución de éste, de cirugía.. el técnico designado por el proveedor a cada unidad 
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médica realizará exclusivamente actividades de asistencia técnica al personal de 
salud y no de tipo asistencial al paciente. designar un supervisor de operación, tendrá 
bajo su responsabilidad: verificar el cumplimiento de las actividades del o los técnicos 
asignados a la unidad médica. atenderá las dudas de los usuarios. apoyará junto el 
buen desempeño del servicio ofertado. evitará el desabasto de bienes de consumo. el 
supervisor de operación deberá acudir a la unidad como mínimo una vez por semana 
para verificar en forma presencial y aleatoria, el cumplimiento del horario laboral del 
técnico en las salas de cirugía o endoscopia para el inicio oportuno de los 
procedimientos. así mismo, deberá presentarse con el jefe de servicio o el servidor 
público que se designe en sustitución de éste, en cada visita de supervisión a fin de 
dar seguimiento al cumplimiento de la calidad del servicio y en caso de encontrar 
desviaciones, realizar las acciones preventivas o correctivas correspondientes para 
mejorar el servicio. 000064 31 para dejar constancia del control de lo antes 
mencionado, lo registrará en una bitácora de visitas y cumplimiento del servicio 
médico integral, que además de su firma, deberá ser el jefe de servicio o el servidor 
público que se designe en sustitución de éste, de la unidad médica o el que se 
designe por la unidad en sustitución. el supervisor de operación administrativa no 
forma parte de la evaluación curricular ya que su función no está directamente 
relacionada con el manejo de equipos o asistencial al médico o personal del instituto 
durante un procedimiento. supervisar la instalación y puesta a punto de los equipos 
solicitados para la prestación del servicio objeto de esta licitación. así mismo 
supervisará los mantenimientos preventivos y correctivos que se requieran para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio en óptimas condiciones. a fin de 
dar seguimiento al programa de mantenimiento preventivo del equipo médico de 
mínima invasión establecido en el punto 6 que antecede, el instituto llevará a cabo el 
control a través de la bitácora de mantenimiento preventivo y correctivo, formato t5 
reporte de mantenimiento preventivo de los equipos médicos e instrumental, lo mismo 
hará cuando se lleven a cabo los mantenimientos correctivos formato t6 reporte de 
mantenimiento correctivo de los equipos médicos e instrumental. la bitácora será 
firmada por el técnico profesional capacitado responsable de la supervisión de los 
mantenimientos, el jefe de cirugía o endoscopía y el jefe de conservación de la 
unidad médica. la asignación del supervisor de operaciones será al menos uno por 
cada 3 unidades, que cuente con conocimientos en áreas administrativas a nivel 
profesional de al menos un año en el manejo de servicios iguales o similares al de la 
presente contratación con el fin de hacer eficiente la prestación del servicio médico 
integral y facilitar al instituto su verificación durante la vigencia del contrato, el 
proveedor deberá: permitir en cualquier momento, al personal del instituto el acceso 
para verificar las condiciones de la prestación del servicio. proporcionar número 
telefónico y correo electrónico a cada una de las unidades médicas del instituto 
contenidas en la partida adjudicada dentro del día 20( veinte) natural a partir de la 
notificación del fallo en concordancia al currículo de sus técnicos presentados durante 
la evaluación de propuestas, para notificar las incidencias generadas en la prestación 
del servicio, con motivo las fallas en el equipo médico, en el instrumental y todo lo 
que compete a los bienes de consumo, así como de las deficiencias en la asistencia 
técnica, otorgando un número de folio a cada una de las incidencias reportadas para 
su seguimiento, mismo que deberá consignarse en el reporte de incidencias, formato 
t16 reporte de incidencias. en caso de existir cambios, en el número telefónico y 
correo electrónico, éstos serán notificados por escrito a la unidad médica que afecte 
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el cambio, en un plazo 000065 32 no mayor a 24 (veinticuatro) horas, debiendo 
recabar el acuse de recibo correspondiente, remitiendo de inmediato copia del 
referido acuse al administrador del contrato. efectuar la capacitación al personal del 
instituto para el uso de los equipos médicos, instrumental y manejo de los insumos en 
general. la transferencia de conocimiento será coordinada y supervisada por el jefe 
de servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, y será el 
responsable de proporcionar la lista del personal a capacitar al administrador del 
contrato proporcionará dentro de los 20 (veinte) días naturales después de la 
notificación del fallo , lista del personal que será capacitado, considerando que se 
dará en las instalaciones de las unidades médicas, para que el proveedor con base a 
esta información proceda a ejecutar el programa de transferencia del conocimiento 
presentado en el plan de trabajo durante su evaluación, utilizando el formato t8 
“programa transferencia del conocimiento”, que deberá entregar dentro de los 05 
(cinco) días naturales después de la notificación del fallo al administrador del 
contrato. el programa de transferencia del conocimiento deberá considerar 
transferencia previa al inicio de los servicios y continua durante la vigencia del 
contrato, para el uso y manejo de los equipos médicos, el instrumental, los accesorios 
y del adecuado uso de los bienes de consumo, el cual deberá ser autorizado por el 
jefe de servicio, con el visto bueno del director y avalado por el administrador del 
contrato, dando a conocer los contenidos y requerimientos de la unidad médica 
adjudicada mediante el formato t27 “información de los contenidos y requerimientos 
de la unidad médica asignada a proporcionar en el smi para pmi”. es preciso señalar 
que el instituto, podrá ajustar la lista de participantes, con 1 (un) días naturales de 
anticipación a la fecha de su realización conforme a la notificación que por escrito 
realice el jefe de servicio, a través del administrador del contrato al proveedor. el 
control del registro de asistencia se realizará mediante el formato contenido en el 
formato t9 “registro de asistencia de la transferencia del conocimiento”, el cual será 
avalado por el jefe de servicio o el servidor público que se designe en sustitución de 
éste, o divisionario de cirugía o endoscopia, al término de cada evento, quien la 
entregará al administrador del contrato. al término de la transferencia del 
conocimiento el proveedor extenderá constancia con las firmas del instituto y del 
proveedor. transferencia técnica inicial. esta capacitación técnica deberá otorgarse 
una vez que ya se tengan los equipos, instrumental e insumos en la unidad por lo que 
deberá ser entre del día 01 (uno) natural a 20(veinte) días naturales a la emisión del 
fallo y antes del inicio de la prestación del servicio. 000066 33 transferencia técnica 
continúa (del manejo de los equipos o innovación de bienes de consumo). se deberá 
considerar su realización por lo menos una vez cada 5 meses, hasta tener la totalidad 
del personal médico, cuya coordinación y supervisión estará a cargo del jefe de 
servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, o de cirugía o 
endoscopia y será a petición por escrito de este. conciliar y validar los procedimientos 
realizados y los bienes de consumo complementario utilizados. el jefe o encargado 
del servicio y el proveedor conciliarán los procedimientos y bienes de consumo 
complementario utilizados durante los procedimientos. la productividad a tomar en 
cuenta para la conciliación será a partir del día 26 del mes anterior y hasta el día 25 
del mes vigente a facturar. la conciliación deberá aprobarse a más tardar el último día 
hábil del mes a facturar y deberá firmarse por el técnico en sitio, supervisor de 
operaciones y firma del auxiliar del contrato (jefe o encargado del servicio médico). 
con el resultado de esta conciliación el proveedor elaborará el formato t26 “control de 
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productividad” en el que se detallarán individualmente los procedimientos y bienes de 
consumo complementario susceptibles de pago, el cual deberá ser validado por el 
jefe de servicio o encargado. además, enviará el formato t26, durante los primeros 5 
días hábiles de cada mes, en formato excel editable y pdf (escaneado con las firmas) 
al administrador de contrato teresa.chulines@imss.gob.mx de igual manera, deberá 
entregar a la unidad médica en físico y en archivo electrónico de manera mensual, 
como sustento de la productividad realizada mensualmente. el reporte deberá 
contener mínimamente la siguiente información: clave ooad (con base al anexo t1), 
ooad (con base al anexo t1), clave presupuestal (con base al anexo t1), tipo (con 
base al anexo t1), número (con base al anexo t1), localidad (con base al anexo t1), 
nss paciente, nombre(s) paciente, apellido paterno paciente, apellido materno 
paciente, fecha de realización del procedimiento (dd/mm/aaaa), clave 
procedimiento/bcc (con base al anexo t1), procedimiento/bcc (con base al anexo t1), 
cantidad, precio unitario 000067 34 los lunes de cada semana, antes de las 12:00 
horas. el proveedor deberá reportar las incidencias presentadas por los jefes de 
servicio, de la semana previa inmediata, durante la vigencia del contrato conforme al 
formato t16 “reporte de incidencias”, y en paralelo enviarlo vía correo electrónico al 
administrador del contrato.2.- la distribución y entrega del oxígeno medicinal, al imss 
instituto mexicano del seguro social contemplado en la presente investigación de 
mercado invmer-224-2025. 

 
PARTICIPANTE “C” MEDICAL SCO S.A. DE C.V. 

 
1.- Se compromete a entregar el equipo médico para las unidades hospitalarias del 

ooad, que aseguren la realización de los procedimientos para mínima invasión, para 
lo cual se requiere de equipos nuevos o usados estos últimos de no más de 5 años 
cero meses de fabricación a partir del año 2021, que deberán cumplir las 
especificaciones que se establecen en el anexo t2 “equipo médico de smi para pmi” , 
que serán evaluados con el formato t21 “propuesta para la evaluación técnica 
/documental”, contenida en los “formatos de smi para pmi”. La entrega, instalación y 
puesta en operación del equipo médico, conforme a cada una de las partidas 
adjudicadas, deberá realizarse dentro de los 20 (veinte días naturales,) siguientes, 
contados a partir del día siguiente a la emisión y notificación del fallo 
correspondiente, en cualquiera de las unidades médicas que correspondan, en base 
a la distribución establecida en el anexo t11 “distribución de equipo médico, 
instrumental y técnicos el smi para pmi”.  

 
Entregar al jefe de servicio o el servidor público que se designe en sustitución de 

éste, de la unidad médica, la descripción de los equipos médicos que utilizarán para 
la prestación del servicio, así como el manual del fabricante en idioma español, dentro 
de los (20 veinte) días naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo y 
antes de la transferencia de conocimientos al personal, a través del formato t17 
“relación de marcas, modelos y manual del fabricante del equipo médico”, contenida 
en “formatos de smi para pmi”, que tendrán que ser los mismos que fueron evaluados 
y aceptados de su propuesta técnica. La instalación y puesta a punto de los equipos 
médicos solicitados para la prestación del smi para pmi, será de estricta 
responsabilidad del proveedor y del jefe de servicio o el servidor público que se 
designe en sustitución de éste, o coordinador clínico de la unidad médica o 

mailto:teresa.chulines@imss.gob.mx
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administrador de la unidad médica, cuya verificación en las condiciones de operación 
adecuada del equipo médico, será a cargo del jefe de servicio o el servidor público 
que se designe en sustitución de éste, o del jefe de conservación por parte de la 
unidad médica. Para lo cual, se deberá firmar lo contenido en el formato t7 
“entrega/recepción de equipos” con esto se realizará la entrega recepción de los 
equipos médicos de manera oficial, ya que en caso de que exista alguna 
inconsistencia en el equipo y no se encuentre en su plena capacidad de 
funcionamiento, se levantará “acta informativa” para dar constancia de los motivos y 
razones de “no aceptación” en la entrega-recepción, considerándose como notificado 
el proveedor a partir de ese momento, para lo cual deberá subsanar las deficiencias o 
motivos señalados del rechazo del equipo médico en un término máximo de 48 horas, 
con la finalidad de 000068 35 asegurar la puesta a punto dentro de los 20 (veinte) 
días naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo. Asignará un supervisor 
de operaciones que será el responsable de dar seguimiento a las acciones solicitadas 
en el plan de trabajo formato t0 programa de trabajo, de acuerdo con el contenido del 
formato t19 “designación de supervisor de operaciones”, con la finalidad que se dé 
cumplimiento en tiempo y forma a las actividades establecidas en el programa de 
trabajo, como será: afinar los detalles de la integración técnica del plan de trabajo con 
la unidad médica, coordinar las acciones pertinentes en lo referente a la entrega, 
instalación y puesta en marcha y operación del equipo médico, el instrumental y los 
bienes de consumo básicos y complementarios para el inicio de la prestación del 
servicio. Así como, la coordinación, supervisión, revisión y verificación de aquellos 
aspectos que estén relacionados con la operación, el mantenimiento preventivo y/o 
correctivo de los dispositivos médicos y demás operaciones de tipo administrativo y 
de vinculación con la unidad médica, objeto del presente servicio. Por consiguiente, 
toda vez que se conozca a la empresa adjudicada esta deberá informar por escrito al 
administrador del contrato, en un plazo no mayor de 48 horas en días hábiles 
contadas a partir del día siguiente a la emisión y notificación del fallo, la designación 
del supervisor de operaciones, deberá realizarse a través del formato t19 
“designación de supervisor de operaciones” en congruencia a lo manifestado en la 
presentación del currículo y la estructura organizacional, que deberá coordinar estas 
acciones en las unidades médicas asignadas, para que el servicio se preste a entera 
satisfacción del instituto. 

  
Las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la 

puesta en marcha y operación del servicio, no imputables al proveedor deberá 
reportarlo por escrito, a partir del tercer día natural al administrador del contrato, 
adjuntando los elementos que sean indispensables en su acreditación, para lo cual la 
convocante evaluará su procedencia, a fin de estar en condiciones de pronunciarse 
según corresponda, cuando las causas que generaron el retraso en la entrega 
recepción queden resueltas. Adecuar y administrar el espacio físico accesible al área 
de quirófanos de la unidad médica, a título gratuito y con electricidad, que de tal 
forma que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo e insumos propiedad 
del proveedor, con el que proporcionará el smi para pmi, durante la vigencia del 
contrato. Concluidos los trabajos de la instalación y puesta en uso de los equipos 
médicos y del instrumental, el administrador del contrato formalizará la entrega 
recepción de los equipos conforme al formato t7 “entrega/recepción de equipos”, 
debiendo estar validados por ambas partes, con lo que se oficializa la entrega 
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recepción. 000069 36 presentar el manual de procedimientos del proceso de 
desinfección de alto nivel (dan) mediante el formato t25, para los endoscopios, que 
utilizará para la prestación del servicio en las unidades institucionales y formará parte 
de la metodología de su plan. La empresa deberá acreditar por medio de escrito en 
formato libre, en hoja membretada firmado por su representante legal que sus 
técnicos en asistencia en procedimientos de mínima invasión conocen y saben llevar 
a cabo el procedimiento de desinfección y esterilización de los endoscopios. El 
manual del proceso de desinfección de alto nivel y esterilización en congruencia con 
lo presentado en numeral 4.2.19 inciso f) de los términos y condiciones deberá 
presentarse al jefe o responsable del servicio de procedimientos de mínima invasión 
para su revisión y aprobación, y estar disponible en cada unidad donde se preste el 
servicio con endoscopios y será acorde con las medidas establecidas por el comité 
local de infecciones asociadas a la atención de salud, así como a la norma oficial 
mexicana nom-045-ssa2-2005, para la vigilancia epidemiológica, prevención y control 
de las infecciones nosocomiales. Las acciones correspondientes para resolver los 
problemas identificados en la puesta en operación del servicio, no imputables al 
proveedor, deberá reportarlo por escrito a más tardar el tercer día natural de tener 
conocimiento al administrador del contrato, adjuntando su acreditación, para lo cual el 
área requirente evaluará su procedencia con la finalidad de estar en condiciones de 
pronunciarse según corresponda, y recibir el equipo médico cuando las causas que 
generaron el retraso en la recepción queden resueltas. El equipo médico itinerante 
tiene la posibilidad de trasladarlo entre las unidades médicas que se encuentren con 
la posibilidad de maximizar su uso en una sede distinta a la del origen, siempre y 
cuando se encuentren dentro del mismo ooad y que por razones de baja 
productividad o de apoyo para la realización de jornadas médicas de atención 
quirúrgica, sea necesario trasladarse o moverse a otra sede, sin necesidad de que se 
encuentre permanentemente en una sola unidad médica, según el equipo médico que 
se tenga contratado en la prestación del servicio del ooad correspondiente, estos 
equipos pueden ser los siguientes: torres de visualización básica: insuflador 
capnografo unidad de electrocirugía para endoscopia bisturí ultrasónico. Equipo para 
sellado de vasos. 

 
 Litotriptor neumático laser quirúrgico de holmio. Torre básica de visualización 

endoscópica de tubo digestivo adulto. Videogastroscopio. Videocolonoscopio. Unidad 
de electrocirugía para endoscopia. Torre de visualización básica para equipo de 
artroscopia 000070 37 entregar los manuales de usuario en idioma español, y los 
cuales deberán corresponder con el equipo médico que es aceptado en la presente 
licitación, de acuerdo a la unidad médica y partida correspondiente, relacionada en el 
formato t17 “relación de marcas y modelos del equipo médico”. En caso de que, 
durante la vigencia del contrato, existan mejoras tecnológicas acorde con los servicios 
contratados, sin que se incremente el precio unitario, el proveedor podrá proponer al 
administrador del contrato donde se prestan los servicios, el cambio o actualización 
de los equipos, el instrumental y/o los bienes de consumo señalados; así como del 
software de los equipos, acompañando a la solicitud, los registros sanitarios de los 
equipos e insumos que lo requieran para su evaluación, validación y autorización por 
parte del jefe de servicios de procedimientos de mínima invasión de la umae/ooad, de 
considerar viable la propuesta por parte del proveedor, se procedería a realizar el 
cambio o actualización de los equipos y a suministrar los consumibles y en su caso, el 
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software; así como otorgar la capacitación específica sobre esta tecnología de 
innovación al personal del instituto que lo requiera sin costo adicional, retirando el o 
los equipos que haya instalado una vez que se tengan en la unidad los nuevos (de 
innovación) con actualización del formato t7 “entrega/ recepción de equipos” y sin 
afectar la continuidad de la prestación del servicio. Lo anterior previa presentación de 
la documentación y especificaciones técnicas a la umae u ooad, la cual revisará, 
analizará y autorizará dicho cambio tecnológico, sin que lo anterior modifique el precio 
unitario de los procedimientos. Entregar conforme al anexo t3 “instrumental de smi 
para pmi”, los sets de instrumental para las unidades médicas que la empresa deberá 
suministrar, mediante el formato t7.1 “entrega/recepción de sets de instrumental”a 
más tardar el día 6 (seis) natural a partir de la emisión del fallo para llevar a cabo los 
procedimientos contenidos en el catálogo de procedimientos en el ooad/umae, las 
cuales se encuentran desagregadas por unidad médica en el anexo t1 
“requerimientos de smi para pmi”, que forma parte del presente documento. La 
distribución del instrumental debe apegarse a lo descrito en el anexo t11 “distribución 
de equipo e instrumental de smi para pmi”. Para garantizar la continuidad del servicio, 
se requiere el cumplimiento al “programa de mantenimiento preventivo de los equipos 
médicos e instrumental” establecido en el punto 6 del presente documento, cuyo 
control se realizará a través del formato t5 reporte de mantenimiento preventivo de los 
equipos médicos e instrumental, el cual llevará la firma de conformidad del jefe del 
servicio de cirugía, o endoscopia, jefe de conservación y representante del proveedor 
y formará parte de la metodología del plan de trabajo y de no llevarse a cabo o 
realizarse en forma deficiente, se aplicará según corresponda, lo contenido en el 
numeral 9” penas convencionales y/o deducciones” de los términos y condiciones. 
000071 38 el programa de mantenimiento correctivo o reemplazo oportuno del 
instrumental endoscópico, se dará conforme al uso y condiciones del instrumental, 
con una planeación de reemplazo de aquellas piezas que estén deterioradas, de 
inmediato si existe falla durante un procedimiento o en 48 horas después de haber 
levantado el cirujano un reporte con aval del jefe de servicio o el servidor público que 
se designe en sustitución de éste, o divisionario de endoscopia el instrumental 
reusable deberá ser reemplazado conforme al desgaste por uso o por deficiencia en 
la funcionalidad y ser estrictamente compatibles con los endoscopios ofertados, lo 
cual se registrará mediante el formato t5 reporte de mantenimiento preventivo de los 
equipos médicos e instrumental. Sin costo adicional para el instituto. Tener a 
disposición la primera entrega de bienes de consumo básicos y complementarios, 
debiendo entregarse a más tardar dentro de los veinte días naturales posterior a la 
emisión del fallo, en cada una de las unidades médicas, según anexo t 12 “catálogo 
de unidades médicas de smi para pmi”, y se hará constar en el formato t13 “control de 
entrega recepción de bienes de consumo básico”, y formato t18 “control de entrega 
recepción de bienes de consumo complementarios” para control interno de la unidad 
médica. Este control no representa ninguna responsabilidad de resguardo de insumos 
o considerarse para fines de facturación y pago para el instituto. Las dotaciones 
subsecuentes de los bienes de consumo básicos y complementarios se efectuará por 
lo menos 7 días naturales antes de la fecha de programación de los procedimientos, 
la cual corresponderá al consumo estimado de estos días conforme a lo establecido 
en el formato t13 “control de entrega recepción de bienes de consumo básico”, y 
formato t18 “control de entrega recepción de bienes de consumo complementarios” 
se deberá garantizar la disponibilidad de los bienes de consumo básicos y 
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complementarios en condiciones óptimas de envase, embalaje a prueba de humedad 
y de polvo, con el fin de preservar la esterilidad, calidad y condiciones adecuadas 
durante el transporte y el almacenaje y deberán contener en idioma español la 
siguiente información: descripción completa del bien de consumo (marca y lote) 
cantidad fecha de fabricación y caducidad país de origen del bien de consumo 
condiciones de almacenamiento los bienes de consumo deberán ser estrictamente 
compatibles con el equipo médico relacionado y entre sí, para el desarrollo y 
cumplimiento de la técnica en mínima invasión o endoscópica, estos deberán cumplir 
con las especificaciones técnicas y de control de calidad requeridas para la 
prestación del servicio a fin de obtener resultados de calidad y seguridad para el 
paciente. Estos deberán ser entregados en 000072 39 las unidades médicas de 
acuerdo con el anexo t 12 “catálogo de unidades médicas de smi para pmi”. El jefe de 
servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, jefe de cirugía, 
coordinador médico, verificará la cantidad, fecha de fabricación y caducidad, país de 
origen del bien de consumo y condiciones de almacenamiento, así como la existencia 
del inventario o stock de los bienes de consumo, de manera aleatoria por lo menos 
una vez a la semana, a fin de garantizar la realización de los procedimientos 
programados en ese mismo lapso. Esta verificación de inventario no deberá ser 
considerada para efectos de facturación y pago; así mismo, se deberá asegurar un 
stock de insumos con el que deban contar las unidades ante una eventualidad de 
algún procedimiento. En el caso de pacientes fuera de programación, estos deberán 
ser considerados en el stock, el cual deberá ser calculado en coordinación y de 
mutuo acuerdo con el jefe de servicio o el servidor público que se designe en 
sustitución de éste, de cirugía/endoscopia y el proveedor, tomando en cuenta la 
productividad, tendencia e histórico de servicios integrales en años previos.  

 
Entregar 30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento, a través de su 

técnico, el instrumental y los bienes de consumo del inventario existente en la unidad 
médica de que se trate, estériles, completos y requeridos para los procedimientos 
contratados, conforme al anexo t4 “catálogo de bienes de consumo de smi para pmi”. 
Lo anterior en el entendido de que cada unidad contará con un stock suficiente según 
lo solicitado en los párrafos previos. Si por causas imputables al proveedor se diera 
la cancelación de algún procedimiento programado, por falta de bienes de consumo 
básicos o complementarios se reprogramará y se realizará sin costo para el instituto. 
Dicha incidencia se hará constar en la bitácora de visitas del supervisor y en el 
formato t16 “reporte de incidencias”. Si alguno de los bienes de consumo básico o 
complementario presentara alguna falla o defecto, el proveedor deberá sustituirlo de 
inmediato por otro de iguales características y calidad a las requeridas, sin repercutir 
en el costo del procedimiento. Efectuar las reparaciones necesarias con piezas 
nuevas y originales, en el caso de que el proveedor identifique que se requiera la 
sustitución de las mismas por el uso y desgaste, o bien cuando por el tiempo de vida 
de las partes del equipo sea recomendable el cambio, el costo de las refacciones e 
insumos que se requieran, para el mantenimiento correctivo de los equipos e 
instrumental, serán por cuenta del proveedor, en caso de que se determine la 
necesidad de substituir los equipos o instrumental, por otros de las mismas 
especificaciones técnicas, esto deberá realizarse en un plazo máximo de 72 (setenta 
y dos) horas, contadas a partir de la 000073 40 notificación del reporte que el instituto 
realice vía telefónica así como por correo electrónico donde se asignará un número 
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de folio correspondiente. Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el jefe de 
servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, y/o jefe de 
conservación de la unidad médica y avalada mediante firma autógrafa en el “formato 
t6. Reporte de mantenimiento correctivo de los equipos médicos e instrumental”; en 
un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas para el área metropolitana, y 72 
(setenta y dos) horas, para las áreas rurales, contadas a partir de la notificación del 
reporte que el instituto realice vía telefónica, así como por correo electrónico donde 
se asignará un número de folio correspondiente. Para aquellos equipos médicos o 
instrumental que tengan en un periodo de treinta días, tres incidencias correctivas 
deberán ser sustituidas en un lapso no mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas por otro 
igual o de mayores características, lo cual se hará mediante el formato t16.” Reporte 
de incidencias”. Para aquellos equipos médicos o instrumental que tengan en un 
periodo de treinta días, cuatro incidencias correctivas será motivo para iniciar el 
procedimiento de rescisión de contrato. Tanto el mantenimiento preventivo como el 
correctivo del equipo y/o instrumental propiedad del proveedor deberán ser realizados 
por cuenta de este mismo, garantizando la funcionalidad de los equipos y/o 
instrumental y la continuidad del servicio en óptimas condiciones.  
 
Proporcionar la asistencia técnica necesaria para la preparación y puesta en uso de 

los equipos médicos, instrumental y bienes de consumo en los procedimientos de 
mínima invasión, y endoscopia, en las unidades médicas del instituto con smi para 
pmi. Dando cobertura a los turnos matutino, vespertino y nocturno, de lunes a 
domingo, de 7:30 a 14:00, y de 14:00 a 20:00 hrs y 19:30 a las 8:00 hrs. Conforme a 
la programación y necesidades de las unidades médicas institucionales, para que 
asistan logísticamente al personal del instituto en todos los procedimientos, conforme 
a las actividades de este documento. Este personal deberá permanecer en las salas 
de cirugía y área de endoscopias, según corresponda, y estar disponible de acuerdo 
con la programación de procedimientos, sean estos procedimientos electivos o de 
urgencias, estos últimos si son en el turno nocturno serán atendidas por el proveedor 
con guardias o telecomunicaciones conforme a un acuerdo mutuo. Deberá 
contemplar al menos un técnico por cada dos torres laparoscópica o endoscópica 
según corresponda, acorde a la distribución de equipo definida en el anexo t11 
“distribución de equipo, instrumental de smi para pmi” y anexo t 1 “requerimientos por 
unidad médica de smi para pmi”, mediante los formatos t19 “designación del 
supervisor de operaciones” y formato t20” designación de técnicos en sitio” proponer 
al menos un técnico por cada dos torres laparoscópicas o endoscópicas, según 
corresponda por turno, acorde a la distribución de equipo definida en el 000074 41 
anexo t11 “distribución de equipo e instrumental de smi para pmi” y anexo t1 
“requerimientos de smi para pmi”. El técnico, deberá contar con identificación 
(gafete), proporcionado por el proveedor y deberá portarla en lugar visible para su 
identificación durante su estancia en las unidades médicas del instituto, y conocerá a 
detalle las funciones asignadas por el supervisor de operaciones designado por el 
proveedor, cumpliendo como mínimo con lo siguiente: las actividades asistenciales 
del técnico para los procedimientos para mínima invasión previo al procedimiento. El 
técnico deberá presentarse: turno matutino a las 7:30 a 14:00 hrs.  
 
Turno vespertino a las 13:30 a 20:00 hrs. En este horario deberá coordinarse con el 

jefe de servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, para 
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definir el horario de enlace. Turno nocturno a las 19:30 a las 8:00 hrs. Se deberá 
coordinar con los jefes de servicio, en caso de que este horario este considerado en 
el servicio y unidad asignada. Debiendo el proveedor designar un técnico por cada 
dos torres laparoscópicas o endoscópicas en horario diurno y un técnico en horario 
nocturno (a necesidades de la unidad médica de que se trate). Las urgencias serán 
atendidas por el proveedor con guardias o telecomunicaciones conforme a un 
acuerdo mutuo. Deberá entregar y tener listos 30 (treinta) minutos antes de cada 
procedimiento, el equipo, los accesorios, los bienes de consumo e instrumental 
estériles, completos, requeridos y contratados para cada procedimiento. Durante el 
procedimiento. Observación activa del óptimo funcionamiento de los elementos 
descritos. Asistencia técnica al médico con respecto a la provisión de insumos. 
Posterior al procedimiento. Es obligación del técnico la limpieza del set de 
instrumental y equipo. Entregar limpio y ensamblado el set de instrumental al área 
de c.e.y.e., quien será responsable de llevar a cabo el proceso de esterilización. 
Recolectará los desechos de sus consumibles que se generen durante el 
procedimiento y depositarlos en los contenedores señalados por el instituto, el 
producto final de estos desechos debe de ser manejado por el personal del instituto 
de acuerdo con la nom 087-ecol-ssa1-2002 manejo de residuos peligrosos y biológico 
infecciosos. El técnico debe verificar la disposición final de estos desechos.  
 
Los mecanismos de destrucción para aquellos bienes de consumo que así lo 

requieran serán los indicados por el fabricante, 00007542 el técnico designado por la 
empresa será el responsable del resguardo de equipos, instrumental, accesorios y 
bienes de consumo básicos y complementarios. Es obligación del técnico solicitar los 
sets de instrumental esterilizado a la central de esterilización de equipos de la unidad 
y entregarlo 30 min antes para los procedimientos según la programación quirúrgica. 
Realizar lavado mecánico o automático de los endoscopios con base en la guía del 
fabricante, después de cada procedimiento llevado a cabo en el paciente (siendo 
decisión del proveedor adjudicado la utilización de lavado mecánico o automatizado), 
dichos procesos deben realizarse con apego a la nom-045-ssa2-2005 para la 
vigilancia epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales. 
Todos los endoscopios empleados durante el procedimiento de atención del paciente 
deberán ser sometidos a un proceso de desinfección de alto nivel (dan) o de 
esterilización, que garantice la asepsia de estos en apego al formato t25 manual de 
desinfección de alto nivel (dan), para evitar infecciones nosocomiales cruzadas, 
conforme a la nom-045-ssa2-2005 para la vigilancia epidemiológica, prevención y 
control de las infecciones nosocomiales, numerales 6.23, 10.6.6.4 y 10.6.7.5.  
 
El técnico deberá apegarse a los lineamientos que marque el comité de infecciones 

de la unidad con base en la nom- 045-ssa2-2005 para el control y prevención de 
infecciones nosocomiales en los numerales 10.2, 10.6.1.1, 10.6.1.6, 10.6.6.1, 
10.6.6.4, 10.6.6.5,10.6.7, 10.6.7.5, 10.6.1.6. Este proceso es susceptible de 
supervisión por parte del instituto, las cuales se llevarán a cabo hasta en dos 
ocasiones por mes, sin previo aviso. Elaborar carpeta técnica que contenga la cartera 
de servicios de la unidad médica. Entregar y dar a conocer al personal médico; el 
equipo, el instrumental y los bienes de consumo contratados por procedimiento 
(durante la transferencia de conocimientos). El jefe de servicio o el servidor público 
que se designe en sustitución de éste, permitirá el acceso al técnico asignado a la 
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programación de procedimientos, para coadyuvar en la elaboración del plan de 
suministro y asegurar el abasto oportuno de los bienes de consumo requeridos. 
Recabar al término de cada procedimiento; nombre, matrícula y firma autógrafa del 
médico, que realizó el procedimiento, para el visto bueno del tipo de procedimiento 
realizado y los bienes de consumo utilizados conforme al formato t14 reporte 
individual de procedimientos y bienes de consumo complementarios. Llenar el 
formato t14 reporte individual de procedimientos y bienes de consumo 
complementarios, el cual deberá ser recabado al término de cada procedimiento 
realizado, debidamente firmado por el médico que realizó el procedimiento, con la 
autorización del jefe del servicio para su facturación mensual. Generar el reporte 
mensual (a detalle), conforme al formato t15 reporte mensual de procedimientos y 
bienes de consumo utilizados, en el que integrará la 000076 43 información de los 
reportes individuales de los procedimientos realizados y bienes de consumo 
complementarios utilizados, registrar y complementar en el formato t26 “control de 
productividad, bienes básicos y bienes de consumo complementarios los 
procedimientos realizados y los bienes de consumo utilizados (concentrado general) 
durante los procedimientos de mínima invasión, y enviarlo dentro de los 5 días 
previos al día último de cada mes, reportando los procedimientos realizados del día 
26 del mes anterior al día 25 del mes corriente, validados por el jefe de servicio o el 
servidor público que se designe en sustitución de éste, de cirugía. 
 
 El técnico designado por el proveedor a cada unidad médica realizará 
exclusivamente actividades de asistencia técnica al personal de salud y no de tipo 
asistencial al paciente. Designar un supervisor de operación, tendrá bajo su 
responsabilidad: verificar el cumplimiento de las actividades del o los técnicos 
asignados a la unidad médica. Atenderá las dudas de los usuarios. Apoyará junto el 
buen desempeño del servicio ofertado. Evitará el desabasto de bienes de consumo. 
 
 El supervisor de operación deberá acudir a la unidad como mínimo una vez por 
semana para verificar en forma presencial y aleatoria, el cumplimiento del horario 
laboral del técnico en las salas de cirugía o endoscopia para el inicio oportuno de los 
procedimientos. Así mismo, deberá presentarse con el jefe de servicio o el servidor 
público que se designe en sustitución de éste, en cada visita de supervisión a fin de 
dar seguimiento al cumplimiento de la calidad del servicio y en caso de encontrar 
desviaciones, realizar las acciones preventivas o correctivas correspondientes para 
mejorar el servicio. Para dejar constancia del control de lo antes mencionado, lo 
registrará en una bitácora de visitas y cumplimiento del servicio médico integral, que 
además de su firma, deberá ser el jefe de servicio o el servidor público que se designe 
en sustitución de éste, de la unidad médica o el que se designe por la unidad en 
sustitución. El supervisor de operación administrativa no forma parte de la evaluación 
curricular ya que su función no está directamente relacionada con el manejo de 
equipos o asistencial al médico o personal del instituto durante un procedimiento. 
Supervisar la instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la 
prestación del servicio objeto de esta licitación. Así mismo supervisará los 000077 44 
mantenimientos preventivos y correctivos que se requieran para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio en óptimas condiciones. A fin de dar 
seguimiento al programa de mantenimiento preventivo del equipo médico de mínima 
invasión establecido en el punto 6 que antecede, el instituto llevará a cabo el control a 
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través de la bitácora de mantenimiento preventivo y correctivo, formato t5 reporte de 
mantenimiento preventivo de los equipos médicos e instrumental, lo mismo hará 
cuando se lleven a cabo los mantenimientos correctivos formato t6 reporte de 
mantenimiento correctivo de los equipos médicos e instrumental. La bitácora será 
firmada por el técnico profesional capacitado responsable de la supervisión de los 
mantenimientos, el jefe de cirugía o endoscopía y el jefe de conservación de la 
unidad médica. La asignación del supervisor de operaciones será al menos uno por 
cada 3 unidades, que cuente con conocimientos en áreas administrativas a nivel 
profesional de al menos un año en el manejo de servicios iguales o similares al de la 
presente contratación con el fin de hacer eficiente la prestación del servicio médico 
integral y facilitar al instituto su verificación durante la vigencia del contrato, el 
proveedor deberá: permitir en cualquier momento, al personal del instituto el acceso 
para verificar las condiciones de la prestación del servicio. Proporcionar número 
telefónico y correo electrónico a cada una de las unidades médicas del instituto 
contenidas en la partida adjudicada dentro del día 20( veinte) natural a partir de la 
notificación del fallo en concordancia al currículo de sus técnicos presentados durante 
la evaluación de propuestas, para notificar las incidencias generadas en la prestación 
del servicio, con motivo las fallas en el equipo médico, en el instrumental y todo lo que 
compete a los bienes de consumo, así como de las deficiencias en la asistencia 
técnica, otorgando un número de folio a cada una de las incidencias reportadas para 
su seguimiento, mismo que deberá consignarse en el reporte de incidencias, formato 
t16 reporte de incidencias. En caso de existir cambios, en el número telefónico y 
correo electrónico, éstos serán notificados por escrito a la unidad médica que afecte 
el cambio, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas, debiendo recabar el acuse 
de recibo correspondiente, remitiendo de inmediato copia del referido acuse al 
administrador del contrato. Efectuar la capacitación al personal del instituto para el 
uso de los equipos médicos, instrumental y manejo de los insumos en general. La 
transferencia de conocimiento será coordinada y supervisada por el jefe de servicio o 
el servidor público que se designe en sustitución de éste, y será el responsable de 
proporcionar la lista del personal a capacitar al administrador del contrato 
proporcionará dentro de los 20 (veinte) días naturales después de la notificación del 
fallo , lista del personal que será capacitado, considerando que se dará en las 
instalaciones de las 000078 45 unidades médicas, para que el proveedor con base a 
esta información proceda a ejecutar el programa de transferencia del conocimiento 
presentado en el plan de trabajo durante su evaluación, utilizando el formato t8 
“programa transferencia del conocimiento”, que deberá entregar dentro de los 05 
(cinco) días naturales después de la notificación del fallo al administrador del contrato.  
 
 
El programa de transferencia del conocimiento deberá considerar transferencia previa 
al inicio de los servicios y continua durante la vigencia del contrato, para el uso y 
manejo de los equipos médicos, el instrumental, los accesorios y del adecuado uso 
de los bienes de consumo, el cual deberá ser autorizado por el jefe de servicio, con el 
visto bueno del director y avalado por el administrador del contrato, dando a conocer 
los contenidos y requerimientos de la unidad médica adjudicada mediante el formato 
t27 “información de los contenidos y requerimientos de la unidad médica asignada a 
proporcionar en el smi para pmi”. Es preciso señalar que el instituto, podrá ajustar la 
lista de participantes, con 1 (un) días naturales de anticipación a la fecha de su 
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realización conforme a la notificación que por escrito realice el jefe de servicio, a 
través del administrador del contrato al proveedor. El control del registro de asistencia 
se realizará mediante el formato contenido en el formato t9 “registro de asistencia de 
la transferencia del conocimiento”, el cual será avalado por el jefe de servicio o el 
servidor público que se designe en sustitución de éste, o divisionario de cirugía o 
endoscopia, al término de cada evento, quien la entregará al administrador del 
contrato. Al término de la transferencia del conocimiento el proveedor extenderá 
constancia con las firmas del instituto y del proveedor. Transferencia técnica inicial. 
Esta capacitación técnica deberá otorgarse una vez que ya se tengan los equipos, 
instrumental e insumos en la unidad por lo que deberá ser entre del día 01 (uno) 
natural a 20(veinte) días naturales a la emisión del fallo y antes del inicio de la 
prestación del servicio. Transferencia técnica continúa (del manejo de los equipos o 
innovación de bienes de consumo). Se deberá considerar su realización por lo menos 
una vez cada 5 meses, hasta tener la totalidad del personal médico, cuya 
coordinación y supervisión estará a cargo del jefe de servicio o el servidor público que 
se designe en sustitución de éste, o de cirugía o endoscopia y será a petición por 
escrito de este. Conciliar y validar los procedimientos realizados y los bienes de 
consumo complementario utilizados. El jefe o encargado del servicio y el proveedor 
conciliarán los procedimientos y bienes de consumo complementario utilizados 
durante los procedimientos. La 000079 46 productividad a tomar en cuenta para la 
conciliación será a partir del día 26 del mes anterior y hasta el día 25 del mes vigente 
a facturar. La conciliación deberá aprobarse a más tardar el último día hábil del mes a 
facturar y deberá firmarse por el técnico en sitio, supervisor de operaciones y firma 
del auxiliar del contrato (jefe o encargado del servicio médico). Con el resultado de 
esta conciliación el proveedor elaborará el formato t26 “control de productividad” en el 
que se detallarán individualmente los procedimientos y bienes de consumo 
complementario susceptibles de pago, el cual deberá ser validado por el jefe de 
servicio o encargado. Además, enviará el formato t26, durante los primeros 5 días 
hábiles de cada mes, en formato excel editable y pdf (escaneado con las firmas) al 
administrador de contrato teresa.chulines@imss.gob.mx de igual manera, deberá 
entregar a la unidad médica en físico y en archivo electrónico de manera mensual, 
como sustento de la productividad realizada mensualmente. El reporte deberá 
contener mínimamente la siguiente información: clave ooad (con base al anexo t1), 
ooad (con base al anexo t1), clave presupuestal (con base al anexo t1), tipo (con 
base al anexo t1), número (con base al anexo t1), localidad (con base al anexo t1), 
nss paciente, nombre(s) paciente, apellido paterno paciente, apellido materno 
paciente, fecha de realización del procedimiento (dd/mm/aaaa), clave 
procedimiento/bcc (con base al anexo t1), procedimiento/bcc (con base al anexo t1), 
cantidad, precio unitario los lunes de cada semana, antes de las 12:00 horas. El 
proveedor deberá reportar las incidencias presentadas por los jefes de servicio, de la 
semana previa inmediata, durante la vigencia del contrato conforme al formato t16 
“reporte de incidencias”, y en paralelo enviarlo vía correo electrónico al administrador 
del contrato. 

 
 

Todos los participantes aceptan expresamente en designar como representante común a 
VITALMEX INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., otorgándole poder amplio y suficiente para 
atender todo lo relacionado con el presente instrumento jurídico. 

mailto:teresa.chulines@imss.gob.mx
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En este tenor, las personas colectivas denominadas MK HUMANA S.A DE C.V. y 
MEDICAL SCOPE, S.A. DE C.V., se obligan para efectos del presente instrumento 
jurídico como responsables conjuntivos y solidarios de VITALMEX INTERNACIONAL, 
S.A. DE C.V., para responder en su caso, de cualquier responsabilidad derivada del 
cumplimiento del presente contrato. 

 
En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” para la prestación del servicio requiera de un 
espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la 
prestación del servicio; previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin 
que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar 
en tiempo con la prestación del servicio. 

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio 
establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio objeto de este 
instrumento jurídico. 

 
Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con 
objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL 
INSTITUTO” y/o a terceros. 

 

SEXTA. VIGENCIA 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 21 de enero 
de 2026 al 30 de junio 2026. 

 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el 
artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
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sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo 
necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR” . 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 

 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 

 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 

 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 

NOVENA. GARANTÍA(S) 

 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I (dependencias) o II (entidades), de 
la “LAASSP”; 130, fracción III, y 136 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a 
constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las 
obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor de la por un importe equivalente al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
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SOCIAL, del monto total del contrato, sin incluir el IVA Anexo Número 11 (Once) 
“FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO” 

 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR” , derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 136, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada 
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a 
“EL INSITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal 
que corresponda. 

 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR” . 

 
Con fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Fianzas, “EL PROVEEDOR” se encuentra exceptuado de la presentación de 
la garantía de cumplimiento, ya que las aseguradoras no se encuentran obligadas a 
presentar una póliza de fianza que garantice el cumplimiento de sus contratos. 
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La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron 
dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de 
contratación de la “EL INSTITUTO”. 

En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se 
exceptúa a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya 
que la contratación se fundamenta en el artículo 54, fracción V o 55 de la "LAASSP" y a 
la petición de exceptuar a “EL PROVEEDOR” de presentar la garantía del cumplimiento 
del contrato, formulada por el titular del área requirente de los servicios, en términos de 
las políticas bases y lineamientos de la dependencia o entidad. 

 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de 
los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios 
respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo 
segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 142, 
párrafo segundo de su Reglamento. 

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (3 
MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los 
servicios prestados, siempre y cuando “EL INSTITUTO” no haya identificado defectos o 
vicios ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra 
responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 

 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” . 

“EL PROVEEDOR” , se obliga a: 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme 

a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 

establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 

INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad 
con el artículo 156 del Reglamento de la “LAASSP”. 
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e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y 
pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice 
para la prestación de los servicios. 

f) “EL PROVEEDOR” deberá incorporarse al Registro de los proveedores para 
la integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS) en un 
periodo no mayor a 30 días naturales posterior a la formalización del presente 
contrato. La no integración REPIIMSS en el periodo establecido, será considerado 
como un incumplimiento contractual con las consecuencias que establece la 
normatividad aplicable. 

 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 

“EL INSTITUTO”, se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve 
a cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del 
contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR” , por conducto del administrador del 

contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales 
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del 
presente contrato. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN,
 SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS 

 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato a el  DR. VICTOR 
MANUEL SAN PEDRO SUÁREZ, TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE 
PRESTACIONES MÉDICAS EN EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, con R.F.C. SASV610717SH3, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 

 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y 

Se testan datos referentes los RFC de servidor público por considerarse información confidencial de una persona física
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia  y Acceso a la Información Pública.

maxheli.mendez
Resaltado
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sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 

 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 

 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, 
en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por el porcentaje establecido, 
sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las 
cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de 
la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato 
de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, 
dentro de los 3 días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 
 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme al 
porcentaje establecido en la siguiente tabla, por cada día de atraso y calculada sobre el 
valor del servicio no prestado en el plazo establecido, sin considerar el impuesto al valor 
agregado. “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena 
convencional equivalente al porcentaje de establecido en la misma, por cada día de atraso 
sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y 
sus respectivos anexos. 
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Concepto 

Unidad de 
Medida 

 
Penalización 

Responsable de 
reportar el 

incumplimiento 

Responsable del 
cálculo de 

notificación de la 
Pena 

1. Incumplimiento en la 
entrega, instalación, 
puesta en operación de 
los equipos médicos. 
1.1 EQUIPAMIENTO 
MÉDICO Y 2. LUGAR, 
PLAZO Y CONDICIONES 
DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO. 

Cuando exceda 
el plazo de los 3 
(tres) días 
naturales 
contados a partir 
de la emisión del 
fallo. 

5% diario sobre el 
valor de los 
procedimientos 
programados cada día 
y no realizados. 

Director del Hospital 
General de Zona No. 1 

Administrador del 
Contrato. 

2.-Fallas de 
funcionamiento de los 
equipos médicos durante 
la puesta en operación en 
el Paquete 2 para la 
prestación del servicio de 
acuerdo a lo solicitado en 
el apartado. 1.1 
EQUIPAMIENTO 
MÉDICO Y 2. LUGAR, 
PLAZO Y CONDICIONES 
DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO. 

Cuando exceda 
el plazo de los 
15 (quince) días 
naturales 
contados a partir 
de la emisión del 
fallo. 

5% diario sobre el 
valor de los 
procedimientos 
programados cada día 
y no realizados. 

Director del Hospital 
General de Zona No. 1 

Administrador del 
Contrato. 

3. Incumplimiento de la 
capacitación Técnica 
Inicial. 

Cuando exceda el 
plazo de 15 días 
antes de la 
puesta en 
operación del 
servicio. 

5% diario sobre el 
valor de los 
procedimientos 
programados cada día 
y no realizados. 

Director del Hospital 
General de Zona No. 1 

Administrador del 
Contrato. 

4.- Incumplimiento de los 
bienes de consumo que 
deberán  estar 
disponibles, y entregarse 
al momento de la cirugía, 
nuevos y en óptimas 
condiciones para su uso, 
de acuerdo al tipo de 
procedimiento quirúrgico 
o endoscópico 
programados de cada 
unidad médica. 

Entrega de bienes 
de consumos 
nuevos 

5% por día de atraso 
sobre el valor del 
procedimiento 
programado y no 
realizados. 

Director del Hospital 
General de Zona No. 1 

Administrador del 
Contrato. 

 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones 
expresados en la fórmula que se detalla a continuación: 

 
Pca = (%d)(nda)(vspa) 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando menos 
tres personas, 
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cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del 
servicio o 
arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”. 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 

 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 días posteriores al atraso en 
el cumplimiento de la obligación de que se trate. 

 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 142 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
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Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

 
”EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones señaladas del presente contrato. 

 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 

 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente a los impuestos o 
derechos que le correspondan, en los términos de la normatividad aplicable y de 
conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 

 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
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responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los 
recursos erogados por aquella. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 

 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de 
uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de 
la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 

 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato. 

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

 
 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 150, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto 
de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 
pagar a “EL PROVEEDOR” , aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo 
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determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se 
podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a ““EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede. 

 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
150 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, 
establecidos en el presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato 
a un tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la 
conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los 
servicios del presente contrato; 
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 No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido 
en el presente contrato y sus respectivos anexos; 

e)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea 
requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

f) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o 
análoga que afecte su patrimonio; 

g) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

h) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de 
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la 
prestación de los servicios; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de 
firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato. 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo 
establecido para las deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
del presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”. 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno 

contra reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del 

presente contrato. 
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR” , determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 

 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR” . 



54 

 

 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

NÚMERO: 050GYR013N02026-002-00 
PROVEEDOR: VITALMEX INTERNACIONAL, S.A. DE 

C.V., EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON MK 
HUMANA, S.A. DE C.V. Y MEDICAL SCOPE, S.A. DE 

C.V. 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CON NÚMERO 
EN LA PLATAFORMA DIGITAL DE 

CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

“COMPRAS MX” 
LA-50-GYR-050GYR013-N-20-2026 

 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
SUMINISTRO SERVICIO INTEGRAL DE 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN PARA 
PACIENTES HGZ 01 DE OAXACA, PERIODO 

DEL 01 ENERO AL 30 JUNIO DE 2026 

 

Lo
s 

as
pe

ct
os

 ju
ríd

ic
os

 d
el

 p
re

se
nt

e 
do

cu
m

en
to

 fu
er

on
 v

al
id

ad
os

 p
or

 la
 p

er
so

na
 ti

tu
la

r 
de

 la
 Je

fa
tu

ra
 d

e 
Se

rv
ic

io
s 

Ju
ríd

ic
os

, e
n 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
a 

lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

el
 n

um
er

al
 7

.1
.3

.1
, p

un
to

  9
, d

el
 M

an
ua

l d
e 

O
rg

an
iz

ac
ió

n 
de

 la
 Je

fa
tu

ra
 

de
 S

er
vi

ci
os

 Ju
ríd

ic
os

, a
 s

ol
ic

itu
d 

de
 la

 u
ni

da
d 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
l m

is
m

o.
 E

n 
co

ns
ec

ue
nc

ia
, s

e 
re

gi
st

ró
 b

aj
o 

el
 n

úm
er

o:
 

 
O

O
A

D
/O

A
X/

JS
J/

PS
/2

02
6/

04
9 

 
La

 r
ev

is
ió

n 
ju

ríd
ic

a 
se

 e
fe

ct
úo

 s
in

 p
re

ju
zg

ar
 s

ob
re

 la
 ju

st
ifi

ca
ci

ón
, p

ro
ce

di
m

ie
nt

o,
 té

rm
in

os
 y

 c
on

di
ci

on
es

 d
e 

la
 c

on
tr

at
ac

ió
n,

 n
i d

el
 r

es
ul

ta
do

 d
e 

la
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

de
 m

er
ca

do
 c

or
re

sp
on

di
en

te
, n

i s
e 

re
al

iz
a 

so
br

e 
la

 p
ro

ce
de

nc
ia

 y
/o

 
vi

ab
ili

da
d 

de
 lo

s 
as

pe
ct

os
 té

cn
ic

os
, e

co
nó

m
ic

os
 y

 la
s 

de
m

ás
 c

irc
un

st
an

ci
as

 q
ue

 d
et

er
m

in
ar

on
 p

ro
ce

de
nt

es
 la

s 
ár

ea
s 

re
qu

ire
nt

e,
 té

cn
ic

a 
y/

o 
co

nt
ra

ta
nt

e 
de

l Ó
rg

an
o 

de
 O

pe
ra

ci
ón

 A
dm

in
is

tr
at

iv
a 

D
es

co
nc

en
tr

ad
a 

Es
ta

ta
l O

ax
ac

a.
 

 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la 
prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la 
prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

 
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” , 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 74 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” 
se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los 
intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”. 

 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 

 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
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ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL 
PROVEEDOR” , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido 
en la presente cláusula. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización 
y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 126, fracción IV, del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 186 al 196 de su 
Reglamento. 

 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
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requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus 
anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 
21 de enero de 2026, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

POR: “EL INSTITUTO” 

 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO 

 
R.F.C. 

 

 
DR. JULIO MERCADO CASTRUITA 

 
LA FIRMA DEL TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

NO IMPLICA LA VALIDACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, TAMPOCO LA 
DEBIDA INTEGRACIÓN DE LOS ANEXOS; ES RESPONSABILIDAD DEL ÁREA CONTRATANTE 
(LICITANTES) TODO LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE 

TODAS LAS OBLIGACIONES QUE EMANEN DEL MISMO, LO ANTERIOR CONFORME A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 59, 60 Y 61 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; ASÍ COMO LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTICULO 8 LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

 
 

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL OAXACA 

 

 
MECJ530404L17 

Se testan datos referentes los RFC de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona física
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

maxheli.mendez
Resaltado



 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

 
NÚMERO: 050GYR013N02026-002-00 

PROVEEDOR: VITALMEX INTERNACIONAL, S.A. 
DE C.V., EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON 
MK HUMANA, S.A. DE C.V. Y MEDICAL SCOPE, 

S.A. DE C.V. 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CON 
NÚMERO EN LA PLATAFORMA DIGITAL DE 

CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

“COMPRAS MX” 
LA-50-GYR-050GYR013-N-20-2026 

 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
SUMINISTRO SERVICIO INTEGRAL DE 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 
PARA PACIENTES HGZ 01 DE OAXACA, 
PERIODO DEL 01 ENERO AL 30 JUNIO 

DE 2026 
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DR. VICTOR MANUEL SAN PEDRO 

SUÁREZ  

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 

 

TITULAR DE LA 

JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 

PRESTACIONES 

MÉDICAS EN EL 

ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 

ESTATAL OAXACA 

 

 
 
 
 
 

SASV610717SH3 

 
 

 
L.A.E. SANDRA ISELA 

BARZALOBRE ARAGÓN 

ÁREA CONTRATANTE 

 

ENCARGADA DE LA 

COORDINACIÓN DE 

ABASTECIMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO EN EL 

ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL OAXACA 

 

 
 

 
BAAS721027KA2 

 
 
 

POR: “EL PROVEEDOR” 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
C.  FELIPE RODRIGUEZ SANCHEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 
(PARTICIPANTE A) 

VITALMEX INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
EN SU CALIDAD DE OBLIGADO CONJUNTO Y SOLIDARIO 
DE MK HUMANA, S.A. DE C.V., MEDICAL SCOPE, S.A. DE 

C.V. 
 

 

 
VIN011206P16 

Se testan datos referentes los RFC de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona física
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

maxheli.mendez
Resaltado

maxheli.mendez
Resaltado



 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

 
NÚMERO: 050GYR013N02026-002-00 

PROVEEDOR: VITALMEX INTERNACIONAL, S.A. 
DE C.V., EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON 
MK HUMANA, S.A. DE C.V. Y MEDICAL SCOPE, 

S.A. DE C.V. 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CON 
NÚMERO EN LA PLATAFORMA DIGITAL DE 

CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

“COMPRAS MX” 
LA-50-GYR-050GYR013-N-20-2026 

 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
SUMINISTRO SERVICIO INTEGRAL DE 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 
PARA PACIENTES HGZ 01 DE OAXACA, 
PERIODO DEL 01 ENERO AL 30 JUNIO 

DE 2026 
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C.  FELIPE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

REPRESENTANTE LEGAL 
(PARTICIPANTE B) 

MK HUMANA, S.A. DE C.V. 
EN SU CALIDAD DE OBLIGADO CONJUNTO Y 

SOLIDARIO DE 
VITALMEX INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

SCOPE, S.A. DE C.V. 
 

 
 
 

 
MHU050512PC3 

 
C.  MARIANA RIVERA WELSH 

REPRESENTANTE LEGAL 
(PARTICIPANTE C) 

MEDICAL SCOPE, S.A. DE C.V. 
EN SU CALIDAD DE OBLIGADO CONJUNTO Y 

SOLIDARIO DE 
VITALMEX INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.,  y 

MK HUMANA, S.A. DE C.V. 

 
 
 

 
MSC06042871A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Contrato: 050GYR013N02026-002-00

Cadena original:

448c88433e8062d631182977ab4167b6bbed7cedd9ff4c8f6ea5ec0492fa2e99

 

Firmante: VICTOR MANUEL SAN PEDRO SUAREZ Número de Serie: 1000000721626817

RFC: SASV610717SH3 Fecha de Firma: 29/01/2026 08:58

Certificado:

MIIGVTCCBD2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MjE2MjY4MTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI2MDExNjE4MTY1MVoXDTMw

MDExNjE4MTczMVowgeAxJzAlBgNVBAMTHlZJQ1RPUiBNQU5VRUwgU0FOIFBFRFJPIFNVQVJFWjEnMCUGA1UEKRMeVklDVE9SIE1BTlVFTCBTQU4gUEVEUk8gU1VBUkVaMScwJQYDVQQKEx5WSUNUT1IgTUFOVUVM

IFNBTiBQRURSTyBTVUFSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJ2aW1hc2Fzb0BnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVNBU1Y2MTA3MTdTSDMxGzAZBgNVBAUTElNBU1Y2MTA3MTdIT0NOUkMwMTCC

ASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJ1WmBJcMRRQ16i1yfwdhkPnUc8p8m61oc1MS+9GOdq3sFzI0XkD1J4w0sa+aYINSctpeDjo3HlPJ+YT+GYhl2coPf9+l62lKDI4OxelHEAKfAas4Dc0UygZ

sTilU9gwBrelIDYpJzt9ndZKhZjefDLi3tR+kA3tWtyKGc2p/Uv9gm8/mS/vWG0wTmaYzY9pwllqL6qvRs73n42nuJ0sPbA+raNrA+rTFc4jPQM0Dx/0sieTbUss1onpJY9CokhWQabZhTUU3P7MZGj+GfuLifw8

Ic4S3Poa76cWMcupZVGs6fdWYPLKxJUT71L+9B1wNnW/2DFZB78N2NBs2upn+VUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUF

BwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAbhdwjHKLfOu+uN/aXwYrxz6+R/6voB96Dt8kmHj9ju0aNd/tqCdNb67Y9XwbE/PAH5hDG0GRkMt03tv3dvDnnF8Y/3cyFwtleaXdfrBXTKEmUCV436cX

X7S4NhuccNLQFWp3NCI88QnLhEhydMwhpKgCjkIKN+QxFXk6lpNRYkST7csmVTDV6vo8nyZ0OleqDDJWCDKBPlVkmm8fadPBY13ZemY9W7fDGNgbZGWJUpUGaJfzA4T/FwK+FVu8hLCURBFzB3cijXXopIw3Z1zy

yzBja7ybd/Ls2sj1GiIU2xvDlB8hlwzXIiO2YsYvB/6MOlE2ZuiKAU7+0x1zN4nSre8+vg58qrzLpRpXqHRlzqiPQzdSmthefEMKEMEljPdWDs8wl8waQlGwNfPMTCZuw7QP8UndbXqgXyQMTxOFRa0YiTuwbpTS

c0YctmM5IFmUkG+6W0va6y5YZLlgYnMgl0+pK8gOhTbOMWs9M4DDdtZCTMuFjXjla9mlkzTG+6gX+zmhZMTO/RutJlo6Am5tqt1RkxRXcRhH3VBjAtvdrcqy3eqlO2ffM5yo0i9PpyETVASeQQwGGF0Yn1xTNahq

GzT0gytznhSpa+qM6wh1mgM3guA+9TZRkhuJ7Ru7pZF+UGhJ6k/h4jY76CEaqUGU/Gi8Ob6YPmlBUQCmEZXhzyQ=

Firma:

Hg5hjRT7AgwcuCJik6qTGWvg/eKXhqWh0p5UoNFf1c5RA6sGYy4UGeppPpauJ06BUKtMhVKwXIK3MbQLSNU1Bahkjf5ymtx37mvqmuQCLAsrTLlVK8kzSbGnS0zlCXUsW2OTgk7Yig/F+C4WwMl/5Rl4LlbV5MwP

ApZjOos5am7xx3tD7JQNsgqcTdF3J9Md5LgDta4Qjdg0wKZiKNuxU/PbwuTEDMl7UbfXazL4rtzNOKg492jDe2dUYXYq96qVTkciqrctvwZz3BYy59tgHa4DCWEYuyD0oqAwLf2DzRJph0UmxRGNBKo9lFknYW7u

yFfOMAyu36iWyjuJF47pUg==

 

Firmante: SANDRA ISELA BARZALOBRE ARAGON Número de Serie: 1000000519236373

RFC: BAAS721027KA2 Fecha de Firma: 30/01/2026 11:56

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTkyMzYzNzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MTgyMjQ2MDZaFw0yNzA0MTgyMjQ2NDZaMIHkMScw

JQYDVQQDEx5TQU5EUkEgSVNFTEEgQkFSWkFMT0JSRSBBUkFHT04xJzAlBgNVBCkTHlNBTkRSQSBJU0VMQSBCQVJaQUxPQlJFIEFSQUdPTjEnMCUGA1UEChMeU0FORFJBIElTRUxBIEJBUlpBTE9CUkUgQVJBR09O

MQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWc2liYXJ6YWxvYnJlQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQkFBUzcyMTAyN0tBMjEbMBkGA1UEBRMSQkFBUzcyMTAyN01PQ1JSTjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjflefslcuneYpTVqk8idmXBaiuOsAX9dUeIL+IVqMdWDvFcvncRu2vSuFY+7/R5W/WGiwcJj2OJ69MYQMBcRGL5uuXAaHAvxUQqFTztS8bUMNUl3Je/P4yv0aPgefpTBm8ra9sMR

y1x0u/Bd4BQlp60EfcvO94dMxwApX0TnZ+l7i7jxZUr3rxMp5qcgaUiDfJZsSnmjjosb8JrdgZjdStzNcluFbV/1OzyKUb+BdW5yNPfrfV1R1ecrHR8m1KWjF/GBK+dKKE1v5VMIBdIzlk1vYL4CsC1m9iR3sDoL

KzUgEyohIJ73ePlNg73HXcPiYqCtOlFTl2EgVFkXatcxawIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAKZ7c2kGNt0O2VJsmJ6wgiwimIv71uU/ip/k0g2fJVwcE5xiY6ajUmIxLmhDju1aCjcF8fWIKB/WSuViw6VBphGQVaXjInp5GQ7tN97O5ul31bZhd1C/cRPpzoq57qAZKbLl89

+8VZRaHJ4wpEWVxedknPGaPJe0IX/a8vOCWe4rDL6Zd4Ksp+nq3iXXAFW2fj8hGzJj1Ye1qPg+VLQisGjw/kAD5SzZx76ShPobuad5nzVEMl7n1O2ovV2nCgJdZZ6mwf2vYWrrj64NRn5WUPTImIgCxcgBuNgMYP

IcaIZHh2GcISKf0UF0t9pRohgmsmsOvBhyUKzdziFpLxXFDLFrnuVnNSX6eX63s60abhtQJ6sSUcVGwFFllt30yWUNoBNM3PBWQt1MO/F3nbnjCI7V3EJbVmpBgfomuW2MTeltlots6oxxSABsNd2kqGLSX6f5sx

ianfT8D7lRi9O5kdmuqINpjejJ8t4iOtEUuc61yYztHm1eDykLiqCFlu8E2aBc5q+vjDJ6poIM+hlvDGbuANosq3s5Pw5f9piVeX6x5OflRnN7ebcGg4d3P2rYBwH8brRR4QH2UXpRNYAXTBi7HBarsGgbUQWyun

o8ZybK/8ARU+joNo+UJwIKspCTnGvWZZDwLv5JNagstmazprEEjRWI3edDBVF1faXPnsWg==

Firma:

SWhzjhZqII/HDzV7JnN0fRSs6W/aOchrfAbWnOtNzIbF/uoRQxcfayP394Qk95InyXmhRQMjAgIwSJPF1WyoWZuZI2vRualzO60QNS6uSKgu0tLH1xlUyFVnQ2xM422M2ZFgcO3kawF10cwtXmFfMaJzPlLw3hc4

1Vgz1s7ZqEW2N3nrMjk1oGbpfYImfhDPbA0WdDyxrVXuZeaPseoDPLAnwCScYoi8kfHmY4hYqz0n6Yu1D7QS9BPvuqO/GGm2ozdJHAtJ+vuz2d8Ka2Xoq/LIKkLeosJ6nbPzLHpBA1OUL09tUV0rjho3j+bhzKam

qePaQplsXjyW9qLhGmS95Q==

 

Firmante: JULIO MERCADO CASTRUITA Número de Serie: 1000000700455943

RFC: MECJ530404L17 Fecha de Firma: 31/01/2026 14:31

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA0NTU5NDMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxNDE3MzIxNloXDTI3

MDYxNDE3MzI1Nlowgc0xIDAeBgNVBAMTF0pVTElPIE1FUkNBRE8gQ0FTVFJVSVRBMSAwHgYDVQQpExdKVUxJTyBNRVJDQURPIENBU1RSVUlUQTEgMB4GA1UEChMXSlVMSU8gTUVSQ0FETyBDQVNUUlVJVEExCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqdW1lY2EwNEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTUVDSjUzMDQwNEwxNzEbMBkGA1UEBRMSTUVDSjUzMDQwNEhER1JTTDA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEAkBOqRZ4zpDLdtXbiBz446UYFcVBhpxK2xhTCOmcS7v+d8dQ9HwruveRE8Om5EOQMcAn5zY9bs1HK/B6cMl5E4pe8s32aCiZe8xGpzNil2HKKTK4DO7WpT66jbgsMD3pyIX9JIgOnGQzxf+76

ZREexlp6TMrnHs3QfAayhWRLXnOy9aKlixwRfb91DOoaUeLLkrscWYEllfz2SglxvfYhmdClNd7S2TbwsbrAH1s3hQvON2jtonLpgXSvFm3+0mmE93UXguVG69EJ9el7EuaiPrZKqIM5hMHBMmxQL4bnYwjLJ3h0

wkIXYI3bKSs2lX6Na9A7psVHRsUkUKDH3xcu+QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQBtXQPbbbySa+lvZXRhqdlNHcIZUXQWiNySB6FKvZ8qv9/jgI8GowN3u8KOzwh1PaeXVpN5E/GBvDeq8HqxphJ7xIIDqB/UGMkcR9VjhI9YNIXo7D7pFEXEu84KNmVFnSRvLQgJuN9lJ5SB

lPm6TSIGVj1l2auVOnzDqkMi5kAo+2EUkP8JFLFOGSt34kkiWF3BW17FA3EJekYLMDJ25kmvfBLTUCBDfjiSXgqYq5lUkQ9/cNYTr26ase4we7cqJDvnS+PAWWUnTMx6K5NIpjupHzb0LS8bO4YIcjZezitmfQ11

k6rDALsFwY50/F0fOnl1ZOunRzo9ayMQ+g8orTYpWL8AkhOl/kWMrT+azshUT0q0wHSOHfGhN85Dcm2jUy0ONJnoIOkIJ0ss0HiK8Lr4dy8SRriM9GjItHU/MOm1dZrIyTU/XhlY4TBOz6w1sNlGOdkh/XPRkn2B

NS9Afq2m6J6/MICFGqzlyQwABDHEuvYGLfXRcFW9Dp+W2XL5Nz9SFiTyxop/dSL4M4ymPnzMyzADeaaxArig7vln4d91CThVAif4snTX68G3uRZ1HkTx5h5IjSmgwyWJN6e38p7L+csiqRuSHXCedt4CGGXX9SUE

IV0VxXx9HXH+X1QwyL6Dwr4OMNBUc424F045rqBlUsCQdxBbhOY3KPmkz+Gy3g==

Firma:

Se testan datos referentes a cadena original, RFC, número de serie y certificado de servidores públicos, por considerarse 
 información confidencial de una persona física identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de
 la misma, de conformidad con el artículo 115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.
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Contrato: 050GYR013N02026-002-00

S10NfSdWvhJD6lvmDBirAdOW9VkCFoQ8+bhqv70FRQmmj944SWQ8pQ2NUzITD8nIMdPON6OcR5VAfnFFUnzmFwr61cY5NAt0Z1mp0oyOsUAPdJaKpMUpXNB8qX1ET+uBxEvXiSqDxyfIy3HXLUpLBizQqoXAi00/

ox3YXpheO5bxz34Rj5+USR9PjbXQgdjVRXDrsTwJ2y+bp2/B8dyupK6KzIjBgD1uw1iNdkldFtHECy+Eq+stAgsQY8d9b2YCm7dPDovxuVCIWFE91svWgFMjkqvDnFSuDpcqKUA+aS8wargdusfwYraRy/dnGo0J

D4Hiq2qunMpMVKyMI5jaWg==

 

Firmante: VITALMEX INTERNACIONAL SA DE CV Número de Serie: 1000000709510601

RFC: VIN011206P16 Fecha de Firma: 03/02/2026 11:56

Certificado:

MIIGeTCCBGGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDk1MTA2MDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgyMDE1MTg1MVoXDTI4

MDgyMDE1MTkzMVowggEDMSgwJgYDVQQDEx9WSVRBTE1FWCBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMSgwJgYDVQQpEx9WSVRBTE1FWCBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMSgwJgYDVQQKEx9WSVRBTE1FWCBJ

TlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3DQEJARYgbW9uaWNhLmNoYXZhcnJpYUB2aXRhbG1leC5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THFZJTjAxMTIwNlAxNiAvIENBUk03MTA2MDk2

REExHjAcBgNVBAUTFSAvIENBUk03MTA2MDlNREZIWk4wMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKbwzYKGv9euYeF9u1KghJnATqiypTsMdG9zmSJvHCQspjdtb8G1tVK3fv1uZ6PyAOFlNGpo

bU5zPUI9zLfnRaHb3FKuKtiMbk8YaE4PvmoIjIubxSvp/6gseM7exrHspPAeyhhY1NreAE0+3g0P5p1t28fTWVGpYgXG/0BAkt864dnd/0Inyh3bTBGuGwmzCBAhlxXRESYDpajEg3Q1d9KaiMKl5ADDUFGm5JLe

ket0dXOTctEBx1arhxS/0T4lQDITU+1C+ZyongfR1FMnoHnv7YFcc4kGYMdg2suzDrSVi5uuHhAWIMwIn+9weo0EfDU8b/99yJmakZdOWTi+Gy8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gw

EQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAFl6C7IC9fSum0p13yK+QxLPSxoeXB7i13FRdmzE7lyxtbb0IqvS05IzNWAnGCopXlKVT

GQEPipwnfivTWcV0aSCdI3sOL0A6QcjidjWB/y6hK6Cw2BVkUZIpH0ICjShcva12zsHEydgMssXl4uAFLt+0EEv5orgOu+QJgedwr0qSua8GLRcOSduMLp/pugtVcI3cEsRc7mlW7BwhhvBqAkEPO+PPYpvsz81i

dfolo+5dCZt8gC1N2hKadlWwzSv9wu2N5FvB9C+RGITJezEI0DxIOF4XZf5z136ucfq925OhVU0CCL9dOO9sDCHZ79ISPut+IpmdoSCRavTIGMoS913BDkGRbSHmdu+cTUrssSh/iKTPoEnHkwKf3Ytl0QMyAqIi

fLAyme7636UXe3tdXm0IcYN+V2PIpCur43W8HpCeRd5sLN8XWtgSwD8lNQOWYw2Zgh1N7rmctlavWnAti8xYduklcHG0bgbmkGzm3hZseoCgrSzRKcm/L02scv1z6qiFD20NsA6h4h8OSacRYvSx7OT8OOr1yOZz

rZLPEieXlmctJWNRMvVdayAfiJ1B54rwKa/zkTJqtD+21JKMpwYErGc1nTN+Z3ylWNIBunne6ap/8pfaADqj5iAv1ke08fhjmU+DjJsy4rkHAqM+rLOJcfWI47sm/R61lVzke94=

Firma:

mjcqhrUb/f65VZO5rPWL6NDFIkMerf74kPJsFv8Nz9YTjD7nl7kBhP4cpXsOOQxvUj38lHBDlJIFD15qjf9A9vQSaoMUzgDXa8ufIayiXVrk7M/HCj8WpfcemAnp6+Flq1eZoTLqE8hm5+ZQ70ypQimQkahtQDUt

xZ84C2IUCLcQ4oLtpzOWj/KvDTe9l7eUMnojf3prOOiMTPFxSBzfTz4Zf0yWeovmPnbvizvY44hbdP4NQjZAPBGZE0wRzLO0sKnkG2yEUb1W3nG0rsTt8kW5OvJEp/AEYZsV3E3aNXuqk7ePXbv10xa+n4NxqOdK

8BuLur7xU6wb1PDYKEmz9w==

 

Firmante: MK HUMANA SA DE CV Número de Serie: 1000000709511938

RFC: MHU050512PC3 Fecha de Firma: 03/02/2026 12:00

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDk1MTE5MzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgyMDE1NDE0NVoXDTI4

MDgyMDE1NDIyNVowgdwxGzAZBgNVBAMTEk1LIEhVTUFOQSBTQSBERSBDVjEbMBkGA1UEKRMSTUsgSFVNQU5BIFNBIERFIENWMRswGQYDVQQKExJNSyBIVU1BTkEgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMS8wLQYJ

KoZIhvcNAQkBFiBtb25pY2EuY2hhdmFycmlhQHZpdGFsbWV4LmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcTUhVMDUwNTEyUEMzIC8gQ0FSTTcxMDYwOTZEQTEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ0FSTTcxMDYwOU1ERkhaTjAzMIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAoiqpOoE2dZqwtSOKweMSv122VVu3f3naWhfMnnMeI1+YDxXprr+zMgOfnKiP/aXmwuGzGWFfmh+fSd0HHp4GJxxGPeqYYjvcOFw2Fj8i9rRNGwL3pDP+mEHPA+AI

c//uoQGaWz95LLGcGxJz70ZwvObT0Oh+hHNS7v54TgNCDfKCwegyOcEtHa2sIt/IUqouIifClOsrpncJtFTWF0dqHpOPI9wNTcoPJhZUiAs493hES18N60mb5tY1LbJrehhV0uLVTcF44rm2wiOMq8QhEv8RFaR9

9YDaEkrdjA313SfVylt9CPQwRtWMOUklDbn3H/608fi1l+2bsim1fu66XQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQANwScBnKeU2nnmC2UyFHif2xA2RhPGk61bhv12DOjYxjbnHHF1AT+gR0eqnYPLhimHMJtMLKT57M2u9Sz0ewQLe1DUuioVAuRt7T06PlqDFUlaeBqevlCLpjzy

tSOBoT3J6IYLaUcYEkxPBB3O0dpn7aSrkayPr7/pUAa8idc4n3bvtu/neA6RIl3uLmnClC/oEgDQDyEV9rihYa+SIDoF5p79EQ7UdttplCJKSiomx9KzVTyQSGYPEE7UCYEIjqyTBvZJg1vCaomFhjpZB9dlA+/e

eVRO70fqYGxmv6VPJEjM/PlbyRGCMFXDAsuFDglsmhWmvfKy1K8QTTsKZSUap+XSVF+CjhzUgGiaXDF+jZUpOn9ePgmIO1bjl0k8UQarrlSgmOdmmBA6X0w0rLNZuAfBpaNlDBD5gnLQ6G3cEg0Vy+3mo4fBYL7L

PkonTt1wqUeLTi4UlvEusSEx5ubPmOZ91xhiCrnDk/rijoIwWOe+8Mc0kYM8CL4NHLQ08ScuUdwrPxAZszqWjRHJamqo0EixXIVMytGwMQVqQciLnapUixHJ/mWpzNsTNEy4WczQISF8gDOQxMPR/SS6sLP5FbTl

EAj015KEH/qk+2u9QnXBRW6zaSk1VDxic5vZivN650477iXxEZKO8WNx0hdl034mPmf+EPHZ7hqliytwtg==

Firma:

gUmcM+tk1vloY/l1q0piHprj+2oOiZobOP5bEAote7+UkoZV+ugklN8IbOh+DajinJ/RrVUmQHSXFAOnNbcwDW868/orKz/2YM/RC/TQOTVjYgDKAWvN3BKK1LEbBPEH3HYlqZ9TWP/1eMUjVQo3gNFshGMNLTrS

Z7nplXt+wLkZLq8Kzc8skFNNvrEa3NS58FiYA2E6ZEvzwnFGN1viITsEw6XEU6/LwJCsA7rzFDwfgtS2gcg0fw2nKnpoN8M9+TNhB7muOIrcqIXK5wkOwe40R0raXj9/bl2rb0bUbkzxP+gv9Z/7yTbNFCwPmJ9Y

HiBCHUcaQ554hVUgp5BZAQ==

 

Firmante: MEDICAL SCOPE SA DE CV Número de Serie: 1000000702408488

RFC: MSC06042871A Fecha de Firma: 03/02/2026 12:10

Certificado:

MIIGXTCCBEWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDI0MDg0ODgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDkyMDE3MjEzNVoXDTI3

MDkyMDE3MjIxNVowgegxHzAdBgNVBAMTFk1FRElDQUwgU0NPUEUgU0EgREUgQ1YxHzAdBgNVBCkTFk1FRElDQUwgU0NPUEUgU0EgREUgQ1YxHzAdBgNVBAoTFk1FRElDQUwgU0NPUEUgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNV

BAYTAk1YMS8wLQYJKoZIhvcNAQkBFiBtb25pY2EuY2hhdmFycmlhQHZpdGFsbWV4LmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcTVNDMDYwNDI4NzFBIC8gQ0FSTTcxMDYwOTZEQTEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ0FSTTcxMDYwOU1E

RkhaTjAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjgp1t3XJWaMkKAdMzIZ/B6Xj2kVlqAvL5NgKVGm4zeIBlaNmbTcYLyM2Kdy14XPfoOXKTap6HgmashiCJDmkqKmbf2ArabBkcNbsjXja1SjL

BjnzwrtkLjICcu7msmcXxtfu0YGEFOSaDVp+qP4abBoW/AGw88RZ5U8H+d9uGwZE83873OQ8TacutukIKto8RPELHklzGEMIStK+qHzoER8BNSaAqJhLumi3zunQuSyNy1nyr5y0myqrkyz1JecnuorrE1QtEzC3

hpvSZJGXyvS+3dqDgs25QBvoI4s2j8AXUrEsnWkV7GCL/o0YdpsjfHEzF0Q3x7hGLXz/5S2w8QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYw

FAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBR+KDnw17YENeknHYM9wJxDPXfCvrqWY57tYNwI+EQ9BiUsyNJo3Fs39S7Fu1HPM7Mrhb4zwcj8nL/QZY/Y3VXcvoh97jWa3rWPvWFeI5w

QiRqOqEyzugZUQa/D396zNRhQcEV8pk23gf0oelS5ZQt3g29q/SZ62xx+OUaynraJO7yI6VaKUXwiy9FYI9ac32GpXRFK475KPk8XjFhzFB+fYmnXgY1YKi3hR+on/D0T3Y3GibSm6cqdRKCjyukC4W7KqvUlys7

TPUfqlPaZ9Rtik2Cfhtct4BUpZ8CE9X6RCTz+sh+bW97ODUH28z3dqkkPdxZn0dlyObGzI4/iUI3KMOh4/jop1Wjyz11U/ptnFrztnN7E8Han3RkRDtWPTNHAbgEGZFXWUNSLDjV3XQAnX6iuBVsaZtHXvfciCag

6jkzXXnTWUWxTZdvrAEu+XL4CXeSqauDeBjcN2bwpuMZ/MJYbQDtMP28Svvd97a9whKfTRu9UG84Lbj9KsS/iegmwtxqwW0cSpRpq9KGWIxW48J6tWjq+mXYr2K/BQrJYeNOCetUpxYOMR4UMvy1KAHW9tBAcrCb

esSurzLeWCN4+JH9keSR+gA/2P1DZbdnBsmDfkM4w/2/ZTtykYPkUnDxcWgrOac5n+X9XypeEjWZs8izZkaErXcGij6XcHbBPg==

Firma:

iNnzsMrP5doFCW3SCiHjpZ1uWrNcOLW27HWNJXpJhTB3wi8NV5M3CmhUOvLiKhE8GKwnZpRTaguhgPpl8GPMVcAC/fKuLoe0cMx6gPre3ERAFAIm9PTBiTz+282+8Ai+oWK9j9056oRDIBPGxMHSOUwe8d0aB30x

8cIamk6afs91/A/6sfj+5dYtm2v7lqqxOA1pm3Ul5iP+oejh93k+fSSMIvuziJG+XI0BJrfcLLU+U7z2m5EikMub/G0XITpp8FxL1NmTAbt8bWKGgiRcTUq1DcMd5XFN3LlOOMy7y0ec6kqHfq04JjW1U0K+ApFr

3bODDznTPN79rp/KPZfgLQ==

Se testan datos referentes a número de serie y certificado del proveedor, por considerarse información confidencial de una
 persona moral identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el 
artículo 115 párrafo cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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